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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  DE MINISTROS.

S. M. la ReíNA  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
gS. AA. RR. continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

S. M. el Ret ha entrado en convalecencia.

 REAL DECRETO. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. José 
María Cosío, Gobernador de la provincia de 
León.' ’

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  RUBRICADO DB LA R E A L  MARO. 

I l P r m d * ntr  DEL Go* sk jo  DE M in istro s  ,
MARQUÉS DE MIRAFLORES.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

 El G eneral G obernador de Melilla al Excm o. Sr. Mi
nistro de la G uerra.

Melilla 28 de Agosto de 1863.*—E n la ta rd e  de a y e r  
Jos moros nos a taca ro n  tra id o ram en te  , s in  h a b e r  m ed ia
do motivo alguno. Hemos tenido un Oficial levem ente  h e 
rido y otro c o n tu so , tres indiv iduos de tropa m u erto s, 
42 heridos y  c o q tu so s , dos de ellos de  g ravedad . La p é r-  
dídadel enem igo ha sido m ucha. Han quedado  en  n u e s 
tro poder 94 m oros. Las tropas se h an  conducido  con 

, gran bizarría. P o r el correo  d a ré  á Y. E. p a r te  detallado.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
M I N I S T E R I O .

In fan tería .

^ 2 2  Agosto 1863. Al D irector g en era l.— C oncediendo 
Real licencia al C om andante D. Federico López v Cadór 
Riga.

Cuba.

Id. id. AI C apitán genera l.— A probando el destino  á 
comisión, activa del Coronel D, F rancisco  Patino.

Al mismo.— Id id. al C apitán D. E duardo  N avarro  y  
Maviíli,

Al mismo.—  Id. id. al T en ien te  D. Miguel González 
Zurbapo.

Al mismo.— Id. id. al C om andante D. F rancisco  F e r
nandez

Al mismo.— Id. id. al T en ien te  D. Pascual Bonanza v 
Soler.

Al m ism o.— Id. id. al id. D. Celedonio A lcalde.
Al mismo.— Id. id. al C om andante  D. Cláudio Ma- 

ranges.
Al m ism o.— Id. id. al T en ien te  C oronel D. Ju lián  

Udaeta.
Al m ismo.— Id. la licencia concedida a l T en ien te  Don 

Raimundo R odríguez y  N avarro .
Al de Puerto-R ico.— Negando abono de tiem po al Co

mandante D. F ran c isco  R om ero y  G arcía.
Al D irecto r de In fan te ría .— Concediendo em pleo de 

Subteniente para  U ltram ar al Cadete D. Basilio Casta
ñeda. .
i Al Cajero de U ltram ar.— Id, qu e  perciba  sus hab eres 
P<>r la caja de  U ltram ar el Conserje <le A dm inistración 
B. Felipe M orante y  Oliva.
> ; Al C apitán genera l de A ndalucía.— A probando  el qu e  
jspere en la Pen ínsu la  su  licencia abso lu ta  el T en ien te  
*>♦ Manuel Góm ez Anguila.
' ! A l de C o til la  la N ueva.^-C oncediendo residencia  en 
ríi. in su â Coronel re tirad o  en  U ltram ar D. M ariano 
ülloa.

f « At B e tirddm .

Al D irecto r de In fan tería .— C oncediendo re tiró  
M Comandante D. José Vázquez é Ila rd i. 
tiñe m *Sm° — P, t an Pablo  R om ero  y  Mar-

Do £ - m o. — bi. id. al sa rgen to  segundo  Em ilio León;

d e A rtille ría .— Id. id. al m úsico  R am ón B ueno v

• Al,de Sanidad m ilita r.-^ Id . id. a l Médico m av o r D. Jo
sé Font.

AI Inspector de C a rab in e ro s .—  Id. id. al c a ra b in e ro  
^Martínez Nillo. 

ra , aP, ân  g en era l de  Castilla la N ueva.— Id. re lief pa- 
1er 8oce de pensión  ai cabo p rim ero  Ju lián  N a- 

yarro Carrascosa.
villa lxdsrtt0,—  s°b iado  J uan  M oreno y M edia-

R o ¿ lg e G ranada^ Id - a * in a r*nero  n iego G arrido  y  

Monte-pió.

Coi? i?*’ ^  T rib u n a l S uprem o de G u e rra  y M arina.—  
!enc^° licencia para  casarse  al C om andante D. Ra- 

*,uchon y  Alegre:
dama l n*sm0, — 1(T graduado  D. M ariano A l- : 

Páladéam *Sm°*— D.  F rancisco  P a re ra  y 1 

Vap̂  mismo.-—Id. id. al id. D. Santiago M ontero y  A l - ?

Al mismo. - I d .  id. al id. D. M anuel Gastéis y  G ú íta rt. 
m u a L ^ ^ m .—Id. id. al M avor de A dm inistración  D. Ma- í 
^ i i  í 02 Y M artínez. . /
^ ^ ^ s i h o . — Id. id. a! Capitán D. Jo aqu ín  B errúeta  y

D iw mismo.— Id. id. a l p r im e r  A yudan te  de Sanidad 
Arl? í A lem any y  Melis. 

sion - V i d e n t e  de la Ju n ta  de Ciases pasivas.—Id. p e n -
. ^ F r a n c i s c o  Góm ez Gil.
dos tí a^ iían general de Castilla la N ueva.—N egando las 

Pagas de tocas á Doña Josefa F ern an d ez  y  C aballero.

Estados Mayores.
cediVjl* Al Capitán general de Castilla la N ueva.— Con- 
résid? u1 a* T eniente D. José R ubio de h  Llave fijar su

A H ? 8 esla c o rte * dé„c^ r e c t ° r  de Estado M ayor.— C oncediendo próroga
a l C om andante D. Jacobo Zam órano y Rom ero,

14 y  Infantería.
Qloti i r  Al D irecto r general.— C oncediendo -rehabilitó* 
Yar^ Su empleo a i T en ien te  D. A ntonio  N uñez y  Al-

g U n r t l^ m°*"^N óm brando A yudante  al T en ien te  D. Se- 
. ^ A J o n s o  y  Jim énez.

m av o r an tigüedad  al C apitanD on 
d(tuio A rranz de la F uen te.

i* Caballería.
Cub^ D irector general.—D estinando al e jército  de
Va y;Garf^aUndo ^ r °feso r v e te rin a rio  D. Ju an  de la C ier-

Al m ism o.— Concediendo el em pleo de segundo P ro 
fesor v e te rin a rio  á D* R icardo L lórente y G áfcés. ••

A r ti l le r ía .  j

Id. id. Al Capitón genera l d e  Santo  Domingo.-^-Norp- 
b ran d o  T en ien te  al S u b ten ien te  D. José Muñoz. ^

v A dm inistración m ilitar. : ^

b Id. id. Al D irecto r gene i a l.— C oncediendo Real lic en 
cia al Oficial segundo  D. Yalentin T e rre rs  y  González. ¡

Sanidad fnilitar.  ̂ " \ "■ '
Id. id. AI C apitán general de  Cuba.— A probando el rfe- 

greso á la Pen ínsu la  del p r im e r  Médico D. José de Bert- 
ju m eda . ; , f

Infantería . ; . ?

26 id. AI D irector gefteral.—C ongedíendo Reál licen 
cia al S u b ten ien te  D; R icardo AreHano y  Ábécia.

Al m ism o.— Id. Id. ál id. D. Ju an  GáJlbgó y itodrig iiez. 
Al mismo.— Id. id. al T en ien te  D; Ju a n  P iíd io l y C ar- 

bonell. - ? ; • -
Ai m fémo ^ I d .  pern iiso  pa^á v i h i r  á tó P é n ín su fe  id 

Capitón D Miguel C arbonell y  Rottiéro. '
Al m ism o.— D isponiendo” el cam bio de destinos de 

varios p rim ero s C om andantes , y  conced iendo  igual e m 
pleo á los segundos D. Francisco  A lm onacid y Mora, Don 
Ju an  Tolosa y  D. Felipe López.

Al C apitán g enera l de A ndalucía.— C oncediendo al 
p rim e r C om andante d e  reem plazo  D. L orenzo F ern an d ez  
y  Mendoza tra s la d a r  su  residencia  á  A lm endralejos.

Guardias civiles.
Id. id. Al D irector g e n e ra l— C oncediendo Real licen 

cia a l T en ien te  D. M arcos Perez  y  Conde.

Cuba.

Id. id. Al C apitaii general. — C oncediendo nlx>no de 
sueldos al T en ien te  D. Róm ulo L ara  y  Rodríguez.

Al mismo.- Id. re tiro  al C apitán  D. R am ón Sánchez 
P icó n .

Al m ism o.— Negando m ay o r an tigüedad  al T en ien te  
D. M anuel Modesto y  Expósito.

Al de Santo  Dom ingo.—  C oncediendo opcion á los a s 
censos que po r Cuba le co rresp o n d an  al T en ien te  C oronel 
D. José A ran g u ren .

Sanidad  m ilitar.

Id. ¡d. Al Capitán general de E x tre m a d u ra — Conce
d iendo  honores de  Médico de  Sanidad á D. Ildefonso Díaz.

Cruces.

Id. id. Al Sr. M inistro  de M arina.—  C oncédiendo k  
c ru z  de  San H erm enegildo  á D. F e rn an d o  Pám onoo T
banohost.

Al D irector de  In fan tería .— Id. id. á D. C onstan tino  
Puga y  M iranda :

Al m ism o.— Id. id. á D. P ru d en c io  Pelaez y  García.
Al m ism o.— Id. id. á D. Santos Pons y  Cortés.
AI m ism o.— Id. id. á D. Cayetano C hicote y  Ramos*
Al m ism o,— Id. id. á D. José G arcía Ram irez.
Al m ism o.— Id. id. á D. Leoncio M artorel y Pozo.
Al m ism o.— Id. id. á D. Serafín  López de  A randa.
Al m ism o.—Id. id. á D. Federico G arcía y  R om ero. ■ 
Al m ism o.—Id. id. á D. A ntonio Sánchez  Toledo.
Al m ism o.— Id. id. á D. A ntonio O líván y  N arvaez.
Al de Estado M ayor.— Id. id á D. Ju an  Ram os y  Perez. 
Al de h  G uard ia  civ il.— Id. id. á D. Joaqu ín  M artínez 

M orilla.
Al In specto r de  C arab ineros.—Id. id. á  D. A ntonio Ca

lah o rra  y  González.
AT C apitán  general de  Castilla laN ú év á .— Id. id. á Don 

A lejandro  C a rp in tie r  y  C ondam y.
Al de C ataluña.— Id. id. á D. Ju an  Pujol y Pujol.
Al de Cuba.— Id. id. á D. F rancisco  Batista y  Monroy. 
Al D irector de In fan tería .—Id. id. á  D. José Arévald.
Al Capitón genera l de  C ataluña.— Id . id . la placa de 

idem  á  D. José Jim énez del C orral.

Retirados.

Id. id. Al Capitón genera l de A ndalucía.— Concedien* 
do re lief en  la pensión  de  un a  c ru z  ai cabo segundo  F ran 
cisco Muñoz Lalú.

Al de  Galicia.—Id. id. a l soldado F ran c isco  F e r r a r é  
F iguerredo .

AT de Aragón,— Jd. id^ al id. Santiago Anes y  F rancés. 
Al de  Castilla la Yieja.— Id. id. al id. Joaqu in  Hernán*' 

dez y  Fernandez.
Monle-pio.

Id. id. Ai S ec re ta rio  del T rib u n a l S u p rem o  d o  G u er
ra  y  M arina.— N egando pensión á D. Ju an  Y alentin  F rías 
y  Perez  M orales.

Al m ism o .~ i Id, id. á  Jpsé Gorriz, y  Bgytolijni.
Ai m ism o.—: Id. id. á F ranc isco  M ontero y  P erez .
Al m ism o.—  Id. id. é José de ia Peña y M arañon.
Al Capitón general de Valencia.—  Id. id. á Tomás P e 

rez  y  Pascual.
Ai de  Castilla la Vieja. — Id. id. á Lorénzo Santiago v  

Escudero* -  - °  /
Al de  G a l i c i a . I d .  id. á E steban Vázquez y Lorenzo. 
Al m ism o.—  Id. id. á Jacobo Camaño y Fernandez .

Infantería,

27 id. AI D irecto r general. —  C oncediendo Real licen 
cia al Capitón D. Em ilio  F e rre r  y  Sarasa.

Al m ism o.— Id. id. al C om andante D. C árlos P o rta l y  
Díaz.

Al m ism o.— N om brando  S u b d irec to r de la E scuela de 
T iró  establecida en el Pardo  al C oronel D. F ru to s  S aav e- 
d ra  Meneses.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán g en era l de C ataluña .¿-C onced iendo  

perm iso  á  Jac in to  Rosich y Pablo Je n e r pára ex p lo ta r una  
can tera  en  la segunda zona polém ica del castillo  de  
M onjuich.

Al de Cuba.—N egando al S u b ten ien te  de  in fan tería  
D. R am ón González T ablas p e rm iso  p a ra  p re sen ta rse  á 
exám enes de la A cadem ia de In g en ie ro s.

Monte-¡no.
Id. id. Al Secretario  deí T rib u n a l S u prem o de G u er

ra  y  M arina.— C oncediendo licencia para  casarse  al Co
m an d an te  g raduado  D. E n riq u e  Puigm oltó y M ayans. .

Al P residen te  de la Ju n ta  d é  Clases pasivas.— Id. pen
sión á F ernando  Blanco y  Dom ínguez.

Al m ism o.— Id. á Ram ón N arro s y  Pellón.
Al m ism o.—Id. á Benito López Fúenteseca. ¡
Al m ism o.— Id. á G regorio  Buezo, y  S erran o . >
Al m ism o.— Id. á  Josefa VillanueVa y  C arrasco.
Al m ism o —  Id. á José Castillo y Perez.
Al m ism o.— Id. á María de Salas Moreno.
Al mismo.-^-Id. á M atías G arcía v  M arinas.
Al m ism o .-rld í á Josefo d e  la Iglesia.

SUSCRICION NACTONAL P A R A  ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial publicada en la G ac e t a  núm. 228 
de 16 del corriente.

Depositado eo •! Banco de Espafla.
• Itó . VD.

Continúa la provincia de Huesca.
DKPENDÉNCIAS DE ESTANCADAS.

D. Francisco  Colet, G uarda-alm acén  de efec* • > >
tos estancado»   ...........................    - 64 i

D. Agustín A lv arcz , aux iliar de Estónoadas. 481. ;

Rs. vn.

Ú. A gustín  Asenjo, V isitador de Estancadas. 48
D, M ariano p asto r, A dm in istrador Jefe de las

salinas del N aval  .....................................  96
D. S im ón Calleja , In te rv e n to r  de id  . . .  64
D. Nem esio O rtiz Villajes, A dm in istrador de

salinas de P e ra lta  ................................. 64
In te rv e n to r .    ....... .................... ........................ 40
D. Cárlos Pie, A dm in istrador de Estancadas

de A y e rb e ,  ............................ ......................... 33
H. V icente A ltenisa, id. de B a rb as tro   40
D. M anuel L a i t r ra ,  id. de B e n a b a rre .. . . . ,  40
D. José L ac ad e n a , id, de B e rd u n ,. . . . . » , . .  3^
D. M anuel G a b in , id. de Bi escas , . . . . . . . .  . .3 2
D. José Broto , id. de Bol taña  . . . . . . .  32
D. V icente G am bon , id. de C am p o .... . . .  .é  32
B. Miguél Casas . id. de F r a g a .    . ; : n
D. M ariano B e rib e n s , id. de  Jac^i   32
D. F rancisco  E sp lu g a , id. de M o n zo n .. « , . 32
D. Calixto L áb a d , id. de Sariñeiia  . . . . . . . .  32
D. Francisco  Subías , id. de T a m a r i te . . . . . .  32
D. A ntonio M ata , Fiel del alfolí de la c a p i-  32

  ............................................. 32

ADUANAS.

D. V icente Pérez  San ta  M aría , A dm in istra
d o r de C a n fran c . . . .  ................       95

D. Ramón Suarez  R adiilo , Vista de i d . . . .  64
D. M arcelino R iero , Oficial de i d , . . . . . .  . ,
D. P edro  Suarez B retón , M archam ador____ io
D. Valentín E squerra , A dm in istrador de Be*

nasque  ................................................. ................
D. Matías N olivos, C ontador de id .................    40
D. Rafael Pelaez E sp in a , M archam ador de

id e m .......................................    32
D. Ju an  Blasco y Va l , A dm in istrador de Sa

llen t ...........................................................    io
D. José  F o r tu n , C ontador de id ........................ 33
D. José E sp a ñ o l, A d m in is trad o r de P h e n .. .  40
D E n riq u e  Gila , C ontador de id    32
D. M elchor S a u z , A d m in istrador de T orlá .. io
D. A ntonio Sim ón , Fiel de H echo    32
D. G regorio L ara , A dm in istrador de Biclsa. 40
D. Joaquin  B aquer y B a q u e r , C ontador de 

idem  . .................................................................   32

CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA.

I). M anuel del A lcázar, Contador.:............ -128
p . José Blasco, O ficial................................   ¿o
D. F ranc isco  Ja n o , i d ..........................................  u i
D. Ju a n  de Mató Alonso , i d ............................... 43
D. Calixto Bazan , A rch ivero ..............................  40

TESORERIA DE HACIENDA IH n tu lA .

D. M anuel Villanova y M artín ez , T eso rero . f28
P. José Cam poy y G o nzález , Oficial   6 4
D. Jacobo María P e re z , id ...................................  43
D. Felipe Barón , C ajero de i d .......................... 6 4

PROPIEDADES T DERECHOS DEL ESTADO.

D. Felipe P a c h ec o , A d m in is trad o r................. 413
D. A ntonio  C astarlenas, Com isionado de ven*

tí,s..................... • • • ......................................... 70
D. Lorenzo A lvora , Oficial................................. 54
D. A ntonio Zabay, i d ............................................. 43
D. M anuel M erlañ o , i d .........................................  40
D. M eld ior de Seco , i d  ............^. . . . . .  40
D. V alentín G u e rre ro , id .................................... 40
D. Joaquin  G o itia , id ............................................  32

E Ií PLEADOS DE CORREOS. '

D. Cándido Redondo M oyaño, A d m in is tra 
d o r .  .......................   96

D. F ranc isco  Luis E c h a lu c e , O ficial  64
D L ino M artínez , i d ............................................. 4$
D. José G arcía y  M aüen , m e r ito r io ...............  28
D. M árcos T o sa t, A y u d a n te ...............................  33
D. José Peña y  G arcía, A dm in istrador de  la

estafeta de B a rb as tro ..............................  48
D. M anuel A r ta l , Oficial d e  id ..........................  32
D. M anuel L a p la n a , m ozo  .........   50
D. A gustín  E sp o n e ra , A d m in is trad o r de la

de Jaca ...............................................................  40
D. Felipe O liver, Oficial de i d .    .................  32
D. Justo  Esches C a ja l, mozo de id ................. 20
D. E steban Abad , A dm in istrador de la de

B e n a b a rre .............................................................
D. M ariano A n c lad a , id. de la de B enasque. 24
D. Santiago Lafuerza , id. de la de B oltaña.. 24
D. Juan  Crísóstqm o Isac , id. de F r a g a . . . . .  28
D. Jorge S a z a to rn il , id. de G ra u s ...................  24
D. F rancisco  C a b re ra , id. de  M onzon.. . . . .  24
D. Nícasip M ira n d a , id. de la de  S a riñ en a .. 24
D. Lázaro B aclae, id. de la de  T am arite . . . 24

ESCUELA NORMAL.

D. Ju lián  O c h o a , D irec to r.. . . . . ' ....................   62
D. M ariano P e llic e r , segundo  M a e s tro .. . . .  43
D. Ju an  Francisco  R a d ia , Re g e n t e . . . . . . . . .  40
D. Ju a n  C o ro n a s , A u x i l ia r . ..................   33
D. José B lasco, E clesiástico  ................      40
D. Pascual T o sa t, C o nserge .  ................... ..

7 .626

Tota l   9.908

Suscrito  a n te r io rm e n te .................  1.009.626,26

S a m a ................... i.OI 9.534,26

Junta general de Beneficencia del Reino.
Estado del alta y  baja que han tenido los acogidos en los 

establecimientos que dependen de la m ism a en el mes de 
Julio  próxim o pasado, con expresión de las cantida
des que se han recibido y  distribuido durante el expre
sado m es.,

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN , DESTI
NADO Á HOMBRES INCURABLES.

E x is ten tes en  fin de J u n io ........................ ........... 229
A dm itidos en  J u l io . .  .................................. 44

T o ta l  240
Han fa llecido ...............................    4
H an  salido  con  alta  vo lu n ta ria  y  con 

licencia  tem p o ra l......................................  I I

E x is ten tes ...............................  225

HOSPITAL m JESÚS NAZARENO PARA MUJERES IMPE
DIDAS É INCURABLES.

E x is ten tes en  fin de Ju n io ......................... ..................  217
A dm itidas en  J u l io     ...................   7

T o ta l   224

H an fa lle c id o ..  ..........................  8
H an  salido  con licencia p a ra  b a ñ o s   10

   18

E x isten tes . * .  260

CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL EN LEGANÉS.

E x is ten tes  en  fin de J u n io ......................................... 180
A dm itidos eu J u l io ............... ..........................................  8

T o t a l . .   188
Ha fallecido. .   ...........................................  I
Han salido  con a lta  v o lu n ta r ia   , 3

E x i s t e n t e s . . . . . . . .   181

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

E x is ten tes  en  fin de  J u n i o .  ............   276
A dm itidos en  J u l i o ..................... ...................... .. 390

T o t a l . . . . . .  666
Han fa llec ido ........................................   49
Han salido curados y con a lta s  v o lun 

ta ria s    ...........    , 367
— --------------416

E x i s t e n t e s . . . . . . . . . . . . .  250

REAL COLEGIO*REFUGIO DE VALENCIA.
E x isten tes en  fin de J u n io   ............ \ 8
Adm itidos en Ju lio ................ ............................    »

T otal, . . . . .  t8
Han fa llec id o   ...............................  »
Han salido...........................................   »

E x i s t e n t e s . . . . . . . . .   13

HOSPITAL DEL RKV EN TOLEDO PARA DECREPITOS , IM
PEDIDOS Y CIEGOS DE Á.MBOS SEXOS.

E x isten tes en fin de J un i o ..................... .................. .. 99
A dm itidos en Ju l i o ...........................................................  3

T o ta l  102
Han fallecido.......................   4
Ha salido con licencia te m p o ra l  1

E xisten tes . .  ...............  97

CANTIDADES RECAUDADAS. vellón.

E xistencia en fin de J u n i o ...................................  409 053 70
De la T eso rería  Central para ios estab leci

m ien tos de la J u n t a ,  con inclusión  de la
m esada de J i mia  da Ir* npnsinn #la Ioq/k
N azareno .................................................................  178.582

De la Caja genera l de  Depósitos p o r  in te re 
ses del segundo tr im e stre  de este año de 
can tidades im puestas en cu en ta  co rrien te . 1.575,33

Total rs. v n .............. 389.221,23

CANTIDADES DISTRIBUIDAS.
•

E ntregado  ai hosp ita l de N u estra  Señora  del
C arm en................      12.784,66

Idem  al de Jesús N aza ren o   - 30.989,96
Idem  á la casa de dem en tes de Santa Isabel

de L eg an es..........................   10.026,16
Idem  al hospital de la P r in c e sa   .......... 48.166,17
Idem  al Real Colegio-Refugio de V a le n c ia .. 4.3o3J
Idem  al Colegio de D esam paradas, á cargo 

en  M adrid de la Sra. V izcondesa de Jor* 
va Ian ..................................... ................................ .. 4.170

T otal rs. v n   416.489,95

RESUMEN.

Im p o rta  lo r e c i b i d o . . . . .  r . . 539.221 23
I lem  lo d is trib u id o ................ ................................. 116.489’95

E xistencia en  fin de Ju lio      . .  472.731,28

M adrid 20 de Agosto de 1863.^=E1 Secretario -C ontador 
in te r in o , Die^o de F to re s .=  P. S. del D epositario , José 
A guilar y Maíats. =  V /  B.# =  E1 V icep residen te , Miguel 
Sanz.

Junta de la  Deuda pública .
SECRETARÍA.

Estado demostrativo de los créditos reconocidos y liq u id a 
dos por la Junta  de la Deuda pública por indem nización  
de daños causados en la guerra c iv i l , que con arreglo 
á la ley de 4.° de Agosto de 1851 , reglamento de 17 de Oc
tubre siguiente y  Real orden de 16 de M arzo de 1852. 
se kan mandado abonar por la m ism a, y  han sido in c lu i
das en certificaciones do liquidación del mes do Julio  
último.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas.

INTERESADOS. ~7 que devengan
Rs. cents. intereses.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Bilbao.
D. Casim iro de A r iz . . . 19.002 1.° Ju lio  1851.

Expedientes liquidados 
por la Junta  de la Deuda 

piíbléca.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Mor ata de Giloca.
D. Manuel León y T orán, 

cesionario  de D. M ar-
t in C a b r é r a . ................. 4 1.686,40 1.* E nero  1851.

E l m ism o, cesionario  de 
D. Joaqu in  C o s t a . . . .  1.920 1.° Ju lio  1863.

El m ism o, cesionario  de 
D. Tom ás G arcía  2.083,20 Idem  id. id.

Total rs . v n . . .  34.691,60

M adrid 28 de Agosto de  1863.==E1 S ecretario , A nlon io  
B runo  Moreno.WV.* B .*=El P re s id e n te , P . S . , A lvarez 
Q uiñones.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Rentas estancadas.
P o r Real ó rd e ñ  de 3 del c o rrie n te  m es de Agosto lia 

ten ido  á b ien  S. M. (Q. D. G.j ap ro b ar el sigu ien te

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 
basta la construcción de dos casetas en el monte de esta 
Fábrica de Roquetas y  puntos denominados Pozo-Callejon 
y  el Puntal.

1.‘ Las casetas á que  se refiere  el p resen te  pliego ten 
d rán  dé longitud  ocho v a ras cas te llan as , cu a tro  de e leva
ción y  o tras cu a tro  de ancho.

2 .a ” Las casetas se rán  de: p ie d ra , el m ateria l que se em 
plee p ara  el asiento  de esa m ism a p iedra  , b a rro  am asado:

se ex cep túan  los c im ie n to s , ú ltim as h iladas donde  d e s
can san  los m aderos y  el m arco  q u e  form a el cu ad ro  de 
la p u e rta , qtte se rá  de m ezcla.

3.a La liga de la cal con la a ren a  h a  de se r  p re c isa 
m ente  una  espuerta  de  la p rim e ra  v  dos de la segunda , 
s in  que  pueda evad irse  el co n tra tis ta  del cu m p lim ien to  
de esta c o n d ic ió n , así com o la de h ace r uso  de la cal 
cuando  esté b ien  apagada y am asada. P a ra  esto v la d e 
bida v ig ilancia en d icho serv icio  n o m b ra rá  la A dm in is
trac ió n  un  em pleado que  la rep resen te .

4 /  Las cu a tro  paredes de cada c a se ta ; h an  de te n e r  
u n  espesor ó grueso  de m edia vara* La. p a r te  e x te r io r  se 
rep e lla rá  con m ezcla, y lo m ism o p  >r d e n tro . Las cual 1*0 
esquinas de la caseta se rán  de piedra y m ezcla desde los 
c im ientos al te rrad o  en  una a n c h u ra  de tres c u a r ta s  po r 
cada fren te . ,

5 .a Eh techo  lo com p o n d rán  4 % tab icones a se rrad o s 
p o r la m itad para que salgan 24 m adcios ó alfofjías-. > 
se rán  desechados los que sean  m uy  nudosos ó tengan  tai
tas ostensib les á ju ic io  de l m aestro  c a rp in te ro  q u é  se 
n o m b re  po r la A dm inistración  como perito .

6 .a No se p e rm itirá  ai co n tra tis ta  coloque m énos de 
24 m aderos ó sean  4 2 ta b ic o n e s , de m odo q u e  resu ltan  á 
tre s  m aderos en cada vara,

7 .a E n las paredes ha de ap o y ar el m adero  lo m enos 
u n a  c u arta  en  cada extrem o. Un tab icón  en te ro  de ocho 
varas y m edia de longitud , colocado de, cau to  p o r  deba jo 
donde apoyen  las a lfa rjías, s irv e  de qu itó*cim bra .

8 .a El declive de Us m aderas h a  de  se r  de  upa cnat t.v
9 .a Sobre la m adera sfe colocará un  zarzo  de  cañas, co

m o es co stum bre  en R oquetas, en las casas q u e  se c o n s
tru y en . Dichas cañas se rán  b u en as para  que  uq se d e s 
echen po r la A dm inistración.

10 . El te rrad o  será  de mezcla b r u ñ id a , con tres pe
queñas canales para  el desagüe. El piso de m ezcla b r u ñ i 
da que  se m enciona ha de ten e r lo íuénos.pu lgada y m e 
dia de espesor.

11. La caseta ten d rá  un a  pu erta  con su  lla v e , siendo  
¿iquella de seis pies de elevación por tres  de anchura*. I/a 
p u e rta  ha de ten e r dos m anos de p in tu r a , y la m adera el 
grueso  que tiene m edio tabicón.

12. En cada fren te  hab rá  una .aspillera-que tenga u n  
c ie rre  de m adera  p o r d e n tro  y declives en la pared* e n 
sanchando  de d en tro  á fuera  en form a de tro n era .

13. T am bién ha de c o n stru irse  una ch im enea y un  
vasar. F ren te  á la chim enea se h a rá  un  novo fiel ¡pKho de 
la hab itación  ó sean cu atro  varas y dos de longitud , to 
m ado con yeso para que s írv a  á los g u a ld as en  su  d e s 
canso y p o n e r en  él sus cam as.

14. El piso á nivel y em pedrado.
15. Se saca á pública subasta la construcc ión  de di* 

chas casetas p o r  la can tidad  de 2 .n(K‘ rs. .cada una  , y no 
se adm ite  proposición que exceda de d icho tipo.

4 6 . El pliego de condiciones e stará  de m anifiesto eu
la A dm inistración  principal de las sa linas de R oquetas CieSCie ei uia CU que  ( u/ umi c  tai vi w /twK « . / f r u » ♦<-
p rovin cia  y  G aceta del G obierno hasta q fie term in e la
subasta .

17. La subasta  ten d rá  lu g ar en la A dm inistración  
p rin c ip a l de las salinas de R o q u e ta s, an te  eJ Jefe de  
ellas y  dem ás em pleados de Real n o m b ram ien to ,.as is tien 
do los que  no lo sean y  estén  francos de serv icio , eJ dia 
4 1 de Se tiem bre  próxim o.

18. El dia de la subasta  se rec ib irán  desde las doce á 
doce y media de la m añana p o r  el A d m in istrador de las 
Salinas los pliegos cerrados que  p resen ten  los liciladorc‘>, 
en  cuyo  sobre  se expresará  el n om bre  de la persona po r 
qu ien  se halle  su scrita  la proposición , ru b ricán d o se  por 
los in te re sa d o s , siem pre  á presencia de cuan tos em p lea 
dos haya  en el estab lecim ien to .

19. Para que  el pliego pueda ser adm itido  ha de p re 
se n ta r  p rev iam en te  cada lic itador certificación  de la Caja 
de  Depósitos de la p rov incia , expresiva de h a b e r e n tre g a 
do en la m ism a 400 rs. ó sus equ iva len tes á los e stab le 
cidos en la clase de valores adm isib les pa ra  este objeto. 
Dadas las doce y  m edia se an u n c ia rá  que  queda c e rra d o  
el acto de la adm isión  de pliegos. Las proposiciones q u e  
estos con tengan  se e x ten d eren  con sujeción  al m odelo 
que aparece al final.

2 0 . Acto con tinuo  se p ro ced erá  á la a p e rtu ra  de  p lie 
gos p o r el ó rden  de sil p resen tación  , y  cada uno  d ú  ellos 
se leerá en  a ltav o z , tom ándose nota de*su con ten id o ,p a ra  
sab er cuál es la proposición  m ás ventajosa que  aquellos 
con tengan . Si e n tre  las p roposiciones m ás venta josas h u 
biese dos ó m ás iguales en p re c io , se abrirá , en  (d acto  
n u eva  licitación e n tre  los que las h u b iesen  p resen tad o , 
po r pliegos tam bién  c e r ra d o s , ad jud icándose e ljrep iá te  
al m ejor postor. E n el caso de no d a r re su ltad o  la l ic i ta 
ción  ab ie rta  e n tré  los au to res  de proposiciones iguales, 
se rá  p referida  la que de estas se hub iese  p resen tad o  p r i 
m ero. El rem a tan te  debe en  tal concepto  f in b a r  el acta, 
obligándose al cum plim ien to  del co n tra to  luego qqe ..re 
caiga la  su p e r io r  ap ro b ac ió n .1 .. , . t v ’

21 . P a ra  q u e  esta pueda te n e r  lugar, $e reiúUli'á á la  
D irección genera l de R entas estancadas el expedien te  
o rig inal, quedando  en poder del P residen te  el acta  de la
subasta , adem ás del docum ento  de depósito  d é l 'q u e  r e 
su lte  re m a ta n te ; una  copra lite ra l y  a u to r izadla del a^ta, 
que  firm ará  tam bién  el m ism o , devolviéndose e i0 egulda 
á los dem ás postores sus respectivos docum entos de  dep ó 
sito. Los gastos de o torgam ien to  de esc ritu ra  y  ,dem ás 
se rán  de cuen ta  del rem atan te . .

22 . El pago de la can tidad  total q u e  ha, de p e rc ib ir  el 
co n tra tis ta  será  en dos v eces; la p rim e ra  cuan d o  esté 
la enm aderac ión  conclu ida  y  b ru ñ id o  él suefo de m ez
cla del te r ra d o , com o an te rio rm en te  se lia expuesto , y 
conclu idas la p u e rta  y  c ie rre  de las t ro n e ra s ;  la  o tra  
m itad  al h acerse  en trega  la A dm in istrac ión , q u ed ándose  
esta el co rresp o n d ien te  recibo  de las can tid ad es q u e  e n 
tregue.

23. El co n tra tis ta  em pezará  la ob ra  á los 40 di*s de  
h a b e r  sido com unicada la defin itiva  ad jud icación  del 
rem ate , y las co n tin u a rá  sin  in te rru p ció n - V

24. Si po r cualqu iera  causa eí rem a tan te  . (Tejase do 
cu m p lir  alguna de las condiciones del p resen te , phegm  
será  responsab le  con su fianza , procedíéndo'se p o p 1¿i via 
de  aprem io  ad m in is tra tiv am en te , según  lo estipu lado  en  
el a rt. 41 de la lev d e  C ontabilidad, ejecútándoser é l é m - 
bargo y  venta  de b ienes si aquella  n o  alcanzase,.,, con 
a rreg lo  á lo p reven ido  en  el a r t.  19 de la in stru cc ió n  
de 15 de Setiem bre de 1852. El c o n tra tis ta  re n u n c ia rá  
los fueros y  privilegios p a rticu la res que  d isfru té. ,

25. El in te resado  á cuyo favor quede la subastó  depo
s ita rá  la fianza designada , o to rgando  la c o rre sp o n d ien te  
e sc ritu ra  de obligación d e n tro  del te rc e r día sig u ien te  á 
aquel en  que se le co m unique  la  defin itiva  ad jud icac ión  
del re m a te , en  el cual se co m prom eterá  á c u m p lir  las 
p resen tes condiciones y  á re sp o n d er de cu a lq u ira  tó lta  de  
jo  estipulado, á ten o r de  lo p rescrito  en el a rt. %.* de  la  
m encionada  in stru cc ió n .

26. Si el rem a tan te  no llenase Iqs expresados re q u is i
tos d en tro  dél plazo designado, se  ten d rá  p o r  resc in d id o  
el co n tra to  y  se sacará  o tra  vez á pública  lic itac ió n  á p e r
ju ic io  suyo. Los efectos qu e  se seg u irán  son  :.

1.° Que se celebre  nuevo  rem ate  bajo iguales c o n d i
ciones, pagando el p r im e r  rem a tan te  la  d ife ren c ia  de u n o  
á o tro .

2 .° P a ra  c u b r ir  estas responsab ilidades, se  le  re te n d rá  
siem p re  la g a ran tía  de la subasta . No p re sen tán d o se  p r o 
posición adm isib le  p a ra  el segundo  r e m a te , se  h a rá  el 
se rv ic io  po r A d m in is trac ió n  á perju icio  de l p r im e r  A m a 
tan te , y  se e jecu tará  e n  la p rop ia  form a si la u rg e n c ia  del 
se rv icio  no perm ite  la  celebración  de  n u ev o  re tn a te .

27. El qu e  re su lte  co n tra tis ta  a fianzará  la  e jecuéibn  
del serv icio  de que  se tra ta  con la m itad  m etá lica  en  qrié le  
ha.va sido ad ju d ic ad a , ó su  equ ivalencia  en  t ítu lo s  de  la 
Deúda conso lidada ó diferida al p recio  q u e  ten g a  e n  la 
Bolsa de Madrid, el dia de la subasta  , cuya  c a n tid a d  q u e 
d a rá  depositada en  la T esorería  do H acienda p ú b lic a  do 
la p ro v incia  de Alm ería como su cu rsa l de la Caja dé D e
pósitos, y no podrá d isponer de él la el c o n tra tis ta  hasta
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que por el Administrador se acuerde su d ev o re  on , <jue 
s e r á  lumediatanieme que se acabe la obra, y reconocida, 
sea admisible, por haberse ajustado al presente pliego de 
condiciones en su ejecución. . .

Salinas de Roquetas 7 de Abril de 4863.—E1 Adminis
trador principal, Salvador Damato.

Modelo de proposición que se cita en la condición, \<9.
j)...............  } vecino d e ...............  enterado del anuncio

inserto en la Gaceta del Gobierno, nú m .. . . . . .  y  en el
Boletín,oficial de la provincia , núm . . . .  y fecha..
Y de cuantas condiciones y requisitos se exigen para ad
quirir y tomar en subasta la construcción de la caseta en 
el sitio d l Puntal (ó  la del Pozo Callejón ó ámbas a la 
vez), se compromete a cumplir con todo lo prescrito en 
las mismas por la cantidad ele cada caseta.

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 

sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere el 
preinserto pliego habrá de tener lugar el dia J l de s e 
tiembre próximo en la Administración principal de la Ca
lina de Roquetas, provincia de Almería.

Madrid 26 do Agosto de 4 863.=-José María de Ossoruo.

D irección  g en era l de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del coireo de ida y 
vuelta entre Orihuela y  Torrevieja.
4 / El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida. v jq e l t a :.dcsdo. Oritipel^,á Torrevieja Ja correspon- 
d en era' y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción dfc ningpna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en  qué debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida, en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel correspon
diente la multa.de í O rs. vil. por cada cuarto de hora ; y 
á la tercera taita de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4 / Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Alicante.

6 /  Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  £erá responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la corres- 
|)ondencia y de preservar está de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a. Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9 /  La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Alicante.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo díase fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo a v i 
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna ; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
to d o , el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
ti a t^  $ i hubiese necesidad d a  suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
.indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boleiin ofi
cial de Ja provincia de Alicante y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
Ja misma y  Alcaldes de Orihuela y Torrevieja, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 22 de Setiembre próximo, á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad.

44, Eí tipo máximo para el remate será la cantidad de 
7.300 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública dev dicha provincia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 600 rs. vn. en 
m etálico, ó m  equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la coal, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, mohos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su. aptitud legal, buena conducta y que cuénta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula M guiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde.Orihuela á Torrevieja y vice versa por el
precio d e  reales anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición'que no se halle redactada en estos 
térm inos, 6 que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
m ejor*postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación a la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vara el contrato á escritura publica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y  o tra  en el papel sellad ©correspondiente para 
Ja Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tensa efecto 
en el termino que se le señale.

Madrid 26 ae Agosto de 1863.«=E1 Director general de 
C orreos, Mano de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse & pública  
subasto  la conducción diaria  del correo de ida u 
vuelta  entre Novelda y  A lbatera.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Novelda á Albatera la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados 
sin  excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2 /  La disjancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario  vigente, sin peijuicio de las altera
ciones que  en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de- 
Didamente se exigirá al contratista en el papel corres-

m,a,lta 20 ^  ^  P<>r cada cuarto de hora; 
contrato abonnn í de esl» especie podrá rescindirse el

4. Para el buen desempeño de esta conducción debe

rá térifei^^contrátista él número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos mas convenientes de la 
línea , á juicio del Administrador principal de Correos de

^ 5 /  Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6 4 Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de-

terioi 0gerá obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podra ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Alicante.

4 0. El contrato durará dos anos, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros pun tos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número dé las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la linca se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprimir la linea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

4 3. La subastase anunciará en la G aceta  y Boletín 
oficial de la provincia de Alicante y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcaldes de Novelda y Albatera , asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
22 de Setiembre próxim o, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad. .

4 4. El tipo máximo para el remate sera la cantidad de 
7.500 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma. ,

45. Para presentarse como licitador sera condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 600 rs. vn. 
en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate , será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión def contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Novelda á Albatera y vice versa por
el precio d e .....................rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
término-;, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.4 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura , ó impidiese que esta tenga electo 
en el término que se le señale.

Madrid 26 de Agosto de I803.=E1 Director general do 
Correos, Mário de la Escosura.

D irección  g en er a l de L oter ía s.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los 32 premios mayores de los 500 que comprende 
el sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

1.416 400.000 Bilbao.
6.34 9 50.000 Valladolid.

175 2.000 Granada.
4.35Í 2.000 Murcia.
3.84 2 2.000 Zaragoza.
4.894 2.oOO Idem.
4.042 2.000 Peralta.
8.431 2.000 Granada.
5.847 2.000 Bilbao.
2.562 2.000 Madrid.
3.4 46 2.000 Idem.
8.40 i 2.000 Idem.
6.656 2.000 Badajoz.

1 1 4. 2.000 Algeciras.
6*55 2.000 Belalcázar.

9.723 2.000 Jerez de la Frontera.
5.926 2.000 Bilbao.
7.938 4.000 Badajoz.

655 4.000 Valladolid.
9.050 4.000 Srgüenza.
7.829 4.000 Santander.
7.247 1.000 Sevilla.
2.5 21 4.000 Barcelona.
7.44 1 4.000 Sevilla.
9.372 4.000 Idem.

238 4.000 Badajoz.
792 4.000 Madrid.

4.033 4.000 Búrgos.
7.890 4.000 Idem.
6.592 1.000 Sevilla.
8.135 1.000 Cartagena.
4.319 1.000 Valencia.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á 1® 
dispuesto en Real orden de 4 9 de Febrero de 4 862, para la 
adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á las huér
fanas de m ilitares, Milicianos nacionales y patriotas, y 
con los cinco de 500 cada uno asignados ú las doncellas 
del Hospicio y Colegio de la Paz de esta co rte , han salido 
agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Lucía M ateos, hija de D. M anuel, Miliciano 

nacional de Montoro, muerto en el campo del honor. 
Doncellas.

Josefa Asenjo y López de Cárlos, Hospicio.
Laura Fernandez y Rodríguez de José, id.
Rosa Rodríguez de Millan, Colegio de la Paz.
Benita Fernandez y Sánchez de José, Hospicio. 
Francisca Muñoz y García de Lucio, id.
Madrid 30 de Agosto de 4 863.-»J. C. Goytia.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid ei dia 
4 2 de Setiembre de 1863.

Constará de 45.000 billetes al precio de 400 rs ., dis
tribuyéndose 225.000 ps. en 860 premios de la ma
nera siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

4 d e  *...........................  70.000
4 de ..........................................  30.000
♦ de ..........................................  45.000

I  de 5.000 ..............................  4 0.000
40 de 1.000 .............................   40.000
40 de 500 ..............................  5.000
40 de 250 ..............................  2.500

835 de....400 ............    82.500

860 225.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex
penderán á 40 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta. . ,

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se daran al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que áe efectuarán loi pagos, según 
lo prevenido orí el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido «n  el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo, se verificará otro en la forma 
prevenida por Real órden de 49 de Febrero de 1862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y  á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidamente.«=El Director 
general, i. C. Goytia.

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de M adrid.
Se saca nuevamente á pública subasta la recomposi

ción de seis bombas para apagar incendios, bajo las con
diciones que estarán de manifiesto en la Secretaría de di
cha corporación.

El remate se verificará en las Casas Consistoriales, por 
medio de pliegos cerrados, á la una de la tarde del dia 9 
de Setiembre próximo.

Para tomar parte en la licitación deberá justificarse 
haber consignado en la Depositaría del Excmo. Ayunta
miento 320 rs. en metálico, obligaciones de la Deuda mu
nicipal de Sisas ó del empréstito , donde se custodiarán 
hasta que terminado el remate le serán devueltos á los 
Imitadores á cuyo favor no se haga la adjudicación, con
tinuando retenidos los de aquel á quien se conceda hasta 
el otorgamiento de la escritura, que leserán devueltos.

No se admitirá proposición alguna que exceda de 
15.800 rs. en que han sido presupuestadas las obras.

Constituido el Sr. Presidente do la subasta en el sitio 
señalado para celebrarla, se dará principio á la lectura 
del pliego de condiciones facultativas y del presente, pu 
diendo los concurrentes manifestar las dudas que se les 
ofrezcan y pedir las explicaciones necesarias.

Acto seguido se entregarán al Sr. Presidente las pro
posiciones en la primera media hora , y trascurrida esta 
no se admitirá ninguna otra , ni podrán retirarse las pre
sentadas, ni introducir en ellas enmienda , modificacio
nes ni alteración alguna.

Para prevenir la duda que pudiera ofrecerse sobre la 
preferencia relativa de los licitadores, en el caso de que 
resultasen dos ó más proposiciones iguales á lo ménos, se 
pondrán en una caja tantas bolas numeradas cuantos 
sean los proponentes, y la que saque cada uno de estos 
por sí mismo ó persona que entregue la proposición, de
terminará el lugar respectivo para el caso de la licitación 
ab ie rta /

Serán abiertos los pliegos por el Sr. Presidente, leyén
dose en alta voz y desechando en el acto las proposicio
nes que no estén acompañadas del documento que justi
fique el depósito prévio de los 320 rs. de que se habla en 
la condición 3.a, como también los que no estén redacta
dos en la forma y términos del modelo inserto á conti
nuación, y los que excedan de los 4 5.800 rs. que arriba 
se expresan y que sirven de tipo para la subasta.

Terminada la lectura de los pliegos, se declarará por 
el Sr. Presidente la proposición que resulte más benefi
ciosa á los fondos m unicipales; y si apareciesen dos ó más 
iguales, se abrirá licitación tan solo entre sus autores por 
el tiempo que el Sr. Presidente señale; y en el caso de que 
no se hiciese ninguna mejora, se adjudicará el remate al 
autor de la proposicipn que tuviese el número más bajo 
de los sorteados.

Para seguridad del contrato, entregará el rem atante 
por vía de fianza en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 4.580 rs. en metálico, obligaciones de la deuda 
municipal de Sisas ó del empréstito, la que le será devuel
ta cuando acredite con certificación del Visitador de lim
piezas é incendios, con el V.* B.a del Sr. Regidor Comisa
rio del mismo ramo, haber cumplido con las condiciones 
de la contrata.

El remate obliga al conlrutista desde el instante en 
que se cierre el acto de la subasta , y al Excmo. Ayunta
miento tan solo desde (pie recaiga la aprobación.

El pago de la cantidad en que queden rematadas d i
chas obras de recomposición se .-at sfará al contratista 
prévia certificación del Visitador del ramo de limpiezas é 
incendios, visada por el Sr.  Regidor Comisario del m is
mo, de haber cumplido con lo contratado, la que presen
tará en la Contaduría del  E\cmo. Ayuntamiento para su 
PaSo. ‘

Los gastos de escri tura , copia y demas que origine la 
subasta serán de cuenta  (leí contratista , quien renún- 
ciará expresamente el fuero de su domicilio.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vise calle d e ................, n ú m .....................,

cu a rto ................., enterado de las condiciones para la re 
composición de seis bombas de apagar incendios, propias 
de esta M. II. villa , y enteramente conforme con las mis
mas , se compromete á ejecutarlas por la cantidad d e . . . .  
(en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Agosto de 1 63.— El Alcalde Corregidor, 

Duque de Sesto.

In tend en cia  m i l i t a r  de C a s t i l l a  la  N ueva.
No habiéndose obtenido remide por falta de licitado- 

res en la subasta celebrada el dia 20 del corriente con 
objeto de contratar el suministro de provisiones á las 
fuerzas del ejército y Guardia civil estantes y transeúntes 
en Segovia y San Ildefonso, Toledo, Cuenca, San Loren
zo, Torrelaguna y Ocaña desde 4.a de Octubre próximo has
ta fines de Setiembre del año de 4 864, se anuncia al públi
co que á la una de la tarde del dia 9 de Setiembre inme
diato se celebrará una segunda licitación, bajo los mismos 
precios y condiciones que sirvieron para la anterior, la 
cual será también simultánea en esta Intendencia y Co
misaría de Guerra de las respectivas localidades, en cu
yas oficinas se hallará de manifiesto el pliego general de 
condiciones y estado de precios límites.

Madrid 25 de Agosto de 4 863.=E1 Comisario de Guer
ra , Secretario, Angel Gil de Alarcon.

Consejo de A dm in istración  
del Canal de Isab el II.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 15 de Ju
lio último, este Consejo ha señalado el dia 18 del próximo 
mes de Setiembre, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras que han de eje
cutarse en el edificio-depósito de pólvora que existe en 
Carabanchei á cargo de la Dirección de Rentas Estanca
das, cuyo presupuesto es de 41.000 rs. vn.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 4852 para las obras pú
blicas, en esta corte ante una comisión de dicho Consejo 
y con asistencia del Ingeniero Director de las o b ras, en 
el local de sesiones, situado en la plaza del Progreso, nú 
mero 2, cuarto segundo, en donde se hallarán de m ani
fiesto* para conocimiento del público, ei presupuesto, con
diciones y planos correspondientes, todos los dias no fe
riados que median hasta el de la subasta, desde las nueve 
de la mañana á la una de la tarde.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
desechándose en el acío de abrirlos los que no vayan acom
pañados del documento en que acrediten sus autores ha
ber consignado en la Caja general de Depósitos, como ga
rantía para tomar parte en esta subasta, la cantidad de 
2.000 rs. vn. en metálico, en acciones de las emitidas por 
el Ministerio de Fomento, ó en efectos de la Deuda pú 
blica al tipo que les está asignado por las disposiciones 
vigentes, ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos 
que no lo tengan señalado ; los que no se ajusten al mo
delo inserto á continuación, y los que excedan del tipo 
de 41.000 rs. en que se hallan presupuestas las obras.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción.

Madrid 48 de Agosto de 4863.«=P. A. D. P ., Manuel 
Cantero.«=P. A. D. S. S., Vicente Lerin.

Modelo que se cita.
D.. ............  vecino de..............., enterado del anuncio

publicado con fecha 48 de Agosto de 1863, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras que han de ejecutarse en 
el edificio-depósito de pólvora que existe en Carabanchei 
á cargo de la Dirección de Rentas Estancadas, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las referidas 
ob ras, sujetándose en un todo á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e  (en letra) rea
les vellón.

(Fecha y firma del proponente.) — 3

E scuela  su p erior  de P in tu ra  , E scu ltu ra  
y  Grabado.

Desde el dia 4 .* de Setiembre queda abierta la m atrí
cula para el curso de 4863 á 4 864.

Los alumnos ya matriculados en cursos anteriores que 
deseen con tinuar, se presentarán durante los primeros 
20 dias del mes en la Secretaría de la Escuela, de diez á 
dos; en la inteligencia de que en los 10 últimos se m a
tricularán los nuevos alumnos en los puestos que queden 
vacantes, á medida aue se va van presentando. AH97—.i

Caja d e A h orros d e Ma d r id

E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 30 de Agos
to de \ 863.

IN G R ESO S.

Numera Nuevus. To<*i

Pl/i f  uftlfl. fíS. VA. . .̂®.r iu ^ u a u  im pfsiaone* im p u e v le s. im poaeites.
de las Descalzas.  ____________________________________

Sección 1.a______ 2M 42 291 75 366
2. a . . 19.234 329 » 329
3.a. . . .  25.529' * 435 » 435
4.a. . . .  33.266 514 » 54!

Plazuela de San 
Millan, núm. 4 4 . .
Sección 5.a. . . .  18.801 327 2 329

Calle 
de Fuencarral 

[Hospicio).
Sección 6.a. . . .  15.474 256 9 265

T o t a l e s . .  4 34.446 2.479 86 2.265

R E IN T E G R O S .

Número IJ en  Total
ni 1 Rs vn  Je pagos por número JePlazuela ns. vn. gal¿0 4 cteou. pagos.

de las Descalzas._________ ___________________________

Sección 4 . a..........  205.848,70 103 28 131

El Director de sem ana, Manuel Catalá deValeriola.

G obierno de la  p rov in cia  de G uadalajara.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Saelices, dolada con el sueldo de 600 rs., procedentes de 
los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á ob tenerla , además d é la  
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
4 851 y 4 8 de Febrero de 1856, y presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A yunta
miento dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, debiendo tener presente que la provisión 
de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al art. 79 
de la ley m unicipal, y serán preferidos los que reúnan 
las circunstancias á que se refiere el Real decreto de 49 
de Octubre de 4 853 y Real órden de 21 del mismo mes de 
1858, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Guadalajara 24 de Agosto de !863.-=*Diego Vázquez.
_________  4314

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Fuentes, dotada con el sueldo de 4.300 rs., procedentes de 
los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1.851 y 48 de Febrero de 4856, y presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anunc io , debiendo tener presente que la provi
sión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción ai ar
tículo 79 de la ley m unicipal, y serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias á que se refiere el Real decreto 
de 49 de Octubre de 4 853 y Real órden de 21 del mismo 
mes de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Guadalajara 2o de Agosto de l863.«=*Diego Vázquez.
_____________  4339

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de B u rgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cañizar de los Ajos, en esta provincia, dotada con la can
tidad de 620 rs. anuales pagados de los fondos municipa
les. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de aquella corporación en el té rm inodeun  mes, á con»ar 
desde la inserción del presente anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y G aceta  del Gobierno , con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 2.a del Real decreto de 4 9 de Oc
tubre de 1853.

Búrgos 25 de Agosto de 1863.«José Gallostra. 4366

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Revilla del Campo, en esta provincia, dotada con la canti
dad de 700 rs.anuales pagados de los fondos municipales. 
Los aspirantes á la misma pueden dirigir sus solicitudes 
al Presidente de aquella corporación en el término de un 
mes, á contar desde la inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  del Gobierno, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.a del Real decreto 
de 4 9 de Octubre de 4 853.

Búrgos 25 de Agosto de 4 863.«*José Gallostra. 4367

G obierno de la  p ro v in cia  de M álaga..

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Comares, en esta provincia, dotada con el sueldo de 3,000 
reales anuales. Los aspirantes podrán dirigir sus solicitu
des documentadas al Alcalde Presidente de dicha corpo
ración en el término de 30 dias, á contar desde el en que 
se halle inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G aceta  d e  M a d r id .

Málaga 24 de Agosto de 1863.—Celestino Más y Abad.
_________  4368

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Ardales, en esta provincia, dotada con efsueldo de 4.000 
reales anuales. Los aspirantes podrán dirigir sus solicitu
des documentadas al Alcalde Presidente de dicha corpo
ración en el término de 30 dias, ¿ contar desde el en que 
sea inserto este anuncio en el Boletín oficial y G a ceta  d b  
Ma d r id .

Málaga 24 de Agosto de 4863.«=Celestino Más v Abad.
4369

G obierno de la  p rovin cia^ d e M urcia.

Fomento.—Minas.
En el expediente sobre aprobación de la escritura 

adicional de la demasía de la mina 3/artana á la de cons
titución de la sociedad especial minera del mismo nom 
bre, he dictado eon fecha de hoy ei siguiente decreto:

«Apruebo la precedente escritu ra , y en su conse
cuencia téngase como adicional la demasía de la mina 
Mariana á las demás pertenencias que explota la socie
dad especial minera del mismo nombre, declarada legal- 
mente constituida por decreto de 28 de Febrero de 4860. 
Entréguese original la escritura, quedando una copia 
simple con el expediente de su razón archivada en este 
G obierno, y hágase la oportuna publicación en los pe
riódicos oficiales, conforme á lo determinado en el a r 
tículo 8.° de la ley de sociedades mineras de 6 de Julio 
de 1863.«=»E1 Gobernador, Francisco Belmonte />

Lo cjue se hace público por medio de este periódico 
oficial á los efectos correspondientes.

Murcia 24 de Agosto de 4 863.«Francisco Belmonte.
_______________  4371

G obierno de la  p rov ín o la  de L érid a .

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 
Lies, dotada con 4.400 rs. anuales, se halla vacante por 
fallecimiento del q*ie la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan las demás necesarias, dirigirán sus solicitu
des al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro del té r
mino de un mes, que principiará á contarse desde el dia 
en que se publique este anuncio en el Boletin oficial de 
esta provincia y G aceta  db  Ma d r id  , pasado el cual se 
proveerá con arreglo á la ley de 8 de Enero de 4845 y 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Lérida 26 de Agosto de 1863.«=-E1 Gobernador, Miguel 
Rlves-   4380

G obierno de la  p ro v in c ia  de C&ceres.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Herreruela , dotada con el sueldo anual de 3.000 rs sa
tisfechos de los fondos del presupuesto municipal '

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza ade
más de la capacidad necesaria, tendrán la edad de 25 años 
cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órde
nes de 24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 4856 v 
presentarán sus solicitudes debidamente documentadas 
al Presidente del precitado Ayuntamiento dentro de los 
30 dias siguientes al en que se inserte este anuncio en ei 
Boletín oficial de la provincia; en inteligencia de que pa
sado este término se proveerá la expresada Secretaría 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 79 de la ley m uni
cipal vigente, Real decreto de 19 de Octubre de 1853 v 
Real órden de 21 del mismo mes de 4858.

Cáceres 22 de Agosto de 48G3.c=»El Gobernador, Der-
4370

A yun tam iento  co n stitu c io n a l de In iesta .
Se halla vacante por renuncia del que la desempe

ñaba la Secretaría de Ayuntamiento de esta villa , dotada 
con 5.000 rs. pagados por trim estres vencidos de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que se crean adornados de los requi
sitos prevenidos por la ley dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Presidente de la expresa
da corporación en el término de un m es, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la G a ceta  d e  M adrid y 
Boletin oficial de la provincia de Cuenca, pasado cuyo tér
mino se procederá á la provisión de dicha plaza.

Iniesta 23 de Agosto de 4863.—El Presidente, Julián 
Vidal.   4346'

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e T orre  
A réva lo .

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
con la dotación de 4.500 rs. an u a le s , satisfechos de los 
fondos municipales por trimestres.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años tengan la aptitud necesaria , pueden dirigir sus soli
citudes al Presidente de dicha corporación en término de 
un  mes, desde la publicación de este anuncio en la G ace
ta  y Boletin oficial, advirtiendo que serán preferidos los 
que reúnan las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Torre Arévalo 24 de Agosto de 4 863.*= El Alcalde, Do
mingo Abad. 4338

A lcald ía  co n st itu c io n a l de V illa r e s  de la  Reina.
Se halla vacante por dimisión del que la obtenía la 

plaza de Médico-cirujano de Villares de la R eina , en esta 
provincia , con la dotación de 400 rs. anuales por la asis
tencia de 40 familias pobres, pagados de los fondos mu
nicipales. Las igualas particulares de los veóinos acomo
dados que gusten asistirse con el Profesor no excederán 
de 40 rs, cada u n a , consistiendo el núm ero de estos en too.

Dicha plaza se proveerá con arreglo al pliego de con*; 
diciones formado por el A yuntam iento, y los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes, francas de porte, al Sr. Presiden
te de la misma corporación en el término de un  m es, á 
contar desde la inserción en la G aceta  y Boletin oficial.

Villares de la Reina y Abril 8 de 4863. =  El Alcalde, 
Santiago Juanez. 4344

A u d ien cia  ter r ito r ia l de M adrid.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BRIHUEGÁ,

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

E xtrac to  de las inscripciones defectuosas de los p u e 
blos del partido  existen tes en  este Registro (1).

Brihuega.
Tercera parte de huerta de Juan Sancho á Manuel 

Sancho, en Tras de la F ábrica, no consta la cabida, he
rencia, 16 Octubre 4856, folio 44, libro 3.

Una tierra de 6 fanegas de Manuel Ochaita á Lorenzo 
Sotillo Diaz, no expresa el sitio, herenc ia , 16 Diciembre 
4 858, folio 264.

Dos pedazos de tierra de 3 fanegas, no expresa el 
trasferente, adquirente, sitio ni cabida, herencia, 46 Di
ciembre 4 858, folio 264.

Sétima parte de era de Antonio Hernández á Dioni
sio Tapia, en Barrionuevo, no expresa la cabida, heren
cia, 41 Julio 4853, folio 549, libro 1.

Una tierra de Ramón Trijueque á Juan Pedro Trijue- 
que, en Tocon y Senda Ladrón, no expresa la cabida, he
rencia , 2 Enero 1856, folio 250, libro 2.

Una tierra de Anastasia Tartanedo á Ignacia T artane- 
do, en Tozon y Senda Ladrón , no expresa la cabida , he
rencia, 29 Marzo 1852, folio 334 , libro 4.

Mitad de era, no expresa el trasferente, adquirente 
ni cab ida , en Malacuera, herencia, 29 Marzo 4 852, folio 
331, libro 1.

Cuarta parte de viña, no expresa el trasferente, ad 
quirente ni cabida, en Terrero, herencia, 29 Marzo 4852, 
folio 331, libro 1.

Una era de Doña Concepción Perez á Doña Josefa Vi- 
gil, en las del Agua , no expresa la cabida , herencia , 20 
Abril 4 848.

Cuarta paFte de era de Manuel Gómez á José Valdeita, 
en B arrionuevo, 110 expresa la cab ida , venta, 21 Enero 
1854, folio 607. __

Mitad de tierra de Pascuala Cepero á Agueda Valdeita 
en Carra Fuentes, no expresa la cabida, herencia , 3 Ma
yo 4 860, folio 25, libro 4.

Una viña, no consta el trasferen te , adqu iren te , sitio 
ni cabida, herencia, 3 Mayo 4860 , folio 25, libro 4.

Cuarta parte tierra, no expresa el trasferente , adqui
rente ni cabida en Alcor Majadallana, herencia , 3 Mayo 
1860, folio 25, libro 4.

Una tierra de Pascuala Cepero á Teresa Valdeita en 
los Gustares, no expresa la cabida, herencia, 3 Mayo 
4860, folio 26. _

Mitad de viña, no consta ei trasferente, adquirente ni 
cabida en los Corrales, herencia, 3 Mayo 4 86o, folio 26.

Cuarta parte de viña, no consta el trasferente, adqui
rente ni cabida, en Alcor Majadallana. herencia, 3 Mayo 
4 860, folio 26.

Una viña, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en Majadallana, herencia, 3 Mayo 1860, folio 26.

Una viña de Pascuala Cepero á Francisca Valdeita en 
Tripa, 110 consta la cabida, herencia, 3 Mayo 4860, fo
lio 27.

Cuarta parte de viña, no consta el trasferente, ad- 
puirente ni cabida en Alcor Majadallana, herencia, 3 Ma
yo 4 860, folio 27.

Una viña de Pascuala Cepero á José Valdeita en Cor
rales, no consta la cabida, herencia, 3 Mayo 4 860, fo
lio 28.

Una viña de Pascuala Cepero á Miguel Valdeita en Val- 
delobos, no consta la cabida, herencia, 3 Mayo 1860, fo
lio 28.

Cuarta parte de viña de Pascuala Cepero á Miguel 
Valdeita en M ajadallana, no consta la cabida, herencia, 

*3 Mayo 1860, folio 29.
Cuarta parte de v iñ a , no consta el trasferente, adqui

rente ni cabida, en Majadallana, herencia , 3 Mayo 4860, 
folio 29. J J

Mitad de era de Miguel Retuerta á Doña Narcisa Val
deita, no consta el sitio ni cabida, dote, 26 Febrero 1862, 
folio 205.

Valdesaz.
Mitad de tierra de Santiago Ayuso á Clara Ayuso en 

Cuesta Molino del Conde, no expresa la cabida, herencia, 
42 Agosto 1850, folio 402, libro 4.

Tercera parte de tie rra , no consta el trasferente, ad
quirente ni cabida, en Alto de Rebollar, herenc ia , 42 
Agosto 1850, folio 402, libro 1.

Era de 3 celemines de Francisco de la Casa á Paula 
A yuso, no consta el s itio , legado, 4.a Setiembre 4850, fo
lio 419.

Tierra de Faustina Sotillo á Valentina Ayuso en Caña
da Espino, no expresa la cab ida , herencia, 26 Setiembre ’ 
4850, libro 423.

Tierra de 9 celemines de Marcelino Cuadrado á Juan ' 
Ayuso, no consta el sitio , v en ta , 28 Diciembre 1850, fo
lio 437.

Una tierra de Juan Pablo Ayuso en Nogueras del Lla
no, no expresa la cabida, herencia, 30 Octubre 4850, fo
lio 472, libro 1.

Una viña de Juan Pablo Ayuso á Juan Ayuso en Ca
mino de Romaneos, no expresa la cabida, herencia, 30 Oc- ' 
tubre 4 850, folio 472, libro 4.

Una viña, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida, en el Pico, herencia, 30 Octubre 4 850, folio 472, li
bro 1.

Parte de tierra de Juan Pablo Ayuso á Florentino 
Ayuso en Alto la Sierra, no expresa la cabida, herencia, 
30 Octubre 1850, folio 474.

Parte de viña, no constael trasferente, adquirente ni • 
Cabida en la Ropeza, herencia, 30 Octubre 4850, fo
lio 474.

Una viña, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en Camino Romaneos, herencia, 30 Octubre 4850, 
folio 476.

Una viña, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en el Pozo, herencia, 30 Octubre 4 850, folio 474.

Parte de tierra de Juan Pablo Ayuso á Lorenza Ayuso 
en Cerro del P ico , no expresa la cab ida, herencia , 30 
Octubre 1850, folio 476.

Parte de viña, no consta el trasferen te , adquirente n i . . 
cabida, en Camino Romaneos, herencia, 30 Octubre 4850,' 
folio 476.

V iña, no consta el trasferen te , adquirente ni cabida 
en el Pico, herencia, 30 Octubre 4850, folio 476.

Viña de Inés Ayuso á Felipe Ayuso en el Cerrillo, no 
expresa cabida, herencia, 22 Diciembre 1862, folio 488.

V iña, no consta el trasferen te , adquirente ni cabida, 
en el Cerrillo, herencia , 22 Diciembre 4862 , folio 488.

V iña, no consta el trasferen te , adquirente ni cabida 
en el C errillo , herencia, 22 Diciembre 1862, folio 488.

Parte de tierra, no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida, en la Cuadrilla, hipoteca , 22 Diciembre 4862, 
folio 488.

Mitad de viña de Inés Ayuso á Norberto Ayuso, en. 
el Cerrillo, no expresa la cabida, hipoteca, 22 D ic ie m b re  
4862, folio 490.

Una Y iña, no consta el trasferente. adquirente ni ca*



^ C e r r i l l o ,  -liereiicia, 22 D iciem bre 4 862, fc>- 
j>ida, eu
jio 490. e i trasferen te , a d q u iren te  ni Qa-

i in  el C errillo, h e re n c ia , 2 2  D iciem bre 4863, |o -  
t>ida eu « : \
lie p 9 A de tie rra  de Inés Ayuso ¿ Ju lián  Ayuso, en Bkr- 

«r'i no expresa la cab ida, berencia , 1% d ic ie m b re
ralKi folio 49?/ 1
^ n ’rte de viña, no consta  el trasferen te  , a d q u ire n te  ni 
.Dídn en el Cerrillo, herencia , 22 D iciem bre 4862, lo 

g ra rte  de v iña, no consta el trasferen te , a d q u iren te  ni 
, .  ¿n el C errillo , h ipo teca, 22 D iciem bre 4852, fb .cablea,

^°Octava parte  de era de Inés Ayuso, á F lo ren tino  A yu- 
nn \foraleio, no  expresa la  cabida, h e ren c ia , 22 D iciein-■ 

foho 493. »
Parto de t ie r ra ,  no  consta, el trasferen te . a d q u ire n te  

ni cabida, en C uadrillas, herencia , 22 D iciem bre 4 862, fe

l p a r t e  de tie rra , no consta el t ra s fe re n te , ad q u iren te  n i 
cabida, en, B a .rrangueras, herencia , 22 D iciem bre 4862,

Apartó de ;vina de Inés A vuso ¿ F ern an d o  A yuso, en  
i Perrillo, no expresa  la cabida, h e re n c ia , 22 D iciem bre

3862 folio 49 L_
parte de v iñ a , no consta el trasferen te , a d q u iren te  n i 

cabida en el C errillo , herencia , 22 D iciem bre 4 862, fo-

parte de viña, no consta  el trasferen te  , ad q u iren te  ni 
*ibiíinen el C errillo , herencia . 22 D iciem bre 4 852, fo
lio 194.

Parte de viña de 450 vides de Eulogio A rroyo  ¿ C lau 
dia Ayus0' no consía e l s hl°) he ren c ia , 24 Febrero , 4853,
folio 496. ■> .

parte de viña de 300 v ides de Eulogio A rroyo ¿ Jose
fa Arrovo , no consta el s i tio , h e re n c ia , 24 F ebrero  4853, 
folio 499.

Parte ñ e  vina d e  450 v ides de  Eulogio A rroyo  á León 
Arroyo, no consta el s i t io , h e renc ia  ,"21 Febrero  4853, 
f0]jo 504, -

paula Ayuso recibe  por legado de s u  m arido  F ra n 
cisco de la Casa varias fincas en  prop iedad  y u su fru c to  
s i n  expresar las de cada c o n c e p t o M a y o  4 354, fo
lio 449. :

A rreñaldc m edio celem ín  d e  Leocadio Ayuso á Ju an  
Arroyo > no consta el s i t io , ven ta  , 27 N oviem bre 4 853, 
folio 43 , Ubro 2.

Una tierra de Santiago T ab e rn ero  á Ju an  Ayuso en  
Sarguiba s » no oxp^esa ia c a b id a , v e n ta , 4 2 D iciem bre 
1854 , folio 4 8. . ’ -  • •

Mitad de e ra  de u n  celem ín d e  Angel Ayuso á María 
Ayuso, no consta el s i t io /h e re n c ia  , 48 Ju n io  4 856 , fo
lio 59.; 1 ■ *

\  Mitad de era  de un  celem ín de Angel A yuso ¿ C ríspu- 
lo Ayuso, no con ta  el s i t io , herencia  , 48 Jun io  4 856, fo
lio .60; • ■ ; . ■

Una tie rra  de una  fanega y 6 celem ines d e  Ju an  A yu
so á M iguel.Ayuso, no  consta el s itio , herencia  , 45 E n e
ro 4857, folio 64, • -

Mitad de- tie rra  de 3 fanegas de Bon i fació A rroyo  ¿ F ra n 
cisco Ayuso, no consta la cabida , h erenc ia  , 45 E nero  4857 
folio. 70.

Parte de viña de Bonifacio A rroyo  ¿ L u c ía  Ayuso en 
las Casillas , no expresa el s itio , he ren c ia  , 4 5 E nero  4 857, 
folio 72.

Un huerto  de E ugenia Lúeas ¿ Pedro Ayuso, en calle 
la Fragua , no expresa la cabida, h e re n c ia , 4 1 N oviem bre 
485.9, folio 9!. :

Parte de casa de San tiago  A yuso á Rom án Ayuso, no 
consta el s i t io , h e re n c ia , 4 2 Agosto 4x50, fo lio ’205, l i
bro 4.

Parte de casa de.S an tiago  Ayuso ¿ F rancisca  Ayuso, 
no consta el sitio, herencia,"i í Agosto 4 850, folio‘206.

Parte de  casa de Santiago A yuso ¿ María A yuso no 
consta el sitio, herenc ia , í Setiem bre 4 850, folio 2 )0 .

Mitad de casa de Francisco de la Casa a Paula Ayuso, 
no consta el sitio,, herencia , 4.° Se tiem bre  185o, folio 24 4.

Cuarta pa rte  de casa de F erm ín  Panlagua á Cesárea 
Albcrruche, no consta el sitio, herencia , 25 Febrero  4 85 1, 
folio 23 C . . .

Cuarta parle  de casa de F erm ín  Pan iagua á Narcisa Al- 
berruclie ,.no  consta el sitio, h e r e n c i a 25 F eb re ro  4853, 
folio í  i 0.

Parte de casa de Fefitiin  Paniagua ¿ Miguel A lb e rru - 
ebe, no consta el s itio , h e ren c ia "  25 F ebrero  4 853 , fo- 
iio ¿4!.

Parte de casa do F e rm in  Paniagua ¿ Ju an  A lb e rru - 
che, no consta el sitio, h e re n c ia , 25 F ebrero  4 853, fo
lio 212’

Cuarta parte  de casa de Mateo de la Casa ¿ A ndrea 
Ayuso; no consta el sitio , h e re n c ia , <i Marzo 4856, folio 
231, libro 2.

Parte de casa de Bonifacio A rroyo ¿ M artin  Ayuso, no 
consta el sitio, herencia  4 5 Enero 4 857, folio 247. *

Parte de casa de Bonifacia A rroyo ¿ F rancisca  A yuso, 
no consta el sitio, h e ren c ia , 4 5 E nero  4 857, folio 218.

Parte de casa de Bonifacia Ayuso á Miguel Ayuso, no 
consta el sitio, h e rencia  , 45 E n e ro *4857, folio 219.

Parte de casa de Bonifacio A rroyo á Lucía Ayuso, no 
consta el sitio, herencia , 4 4 N oviem bre 4 859, folio 250* 

Sexta parto d6 casa de F rancisco  Torija á Estefanía 
Afieiiza, no consta el sitio, legado, 27 A bril 4860, folio 
275, libro 2.

.Tierra do Pedro Ayuso ¿M an u e l A y u so , en M onteci- 
llo, no expresa la cabida, h e ren c ia , 2 D iciem bre 1862, folio 
452, libró 3.

Una tie rra  de 3 celem ines de Pedro  Ayuso á Elias 
Ayuso, no consta el sitio, h e ren c ia , 2 D iciem bre 4 862, fo 
lio 4% 9.

Una era de u n a  fanega de V ictoria A rroyo  á E n riq u e  
: Ayuso, nó consta el s i r io /h e r e n c ia , 2 D iciem bre 4862, 
folio 75. lib ro  4 /

Mitad de. t ie rra  d e  Tim oteo Blanco á Carlota, B lanco, 
no expresa sitio  ni cabida, h e re n c ia , 23 N oviem bre 4 854 ’ 
folio 470, lib ro  4. ’ ’

Alamos de María Ayuso ¿ Carlota Blanco, en  Cavia el 
Olmo, no consta  la cabida, herencia , 22 D iciem bre 1859 
folio 99, lib ro  2.

Una v iña  de 2.400 vides de B ernardo  Cepero ¿ J o s é  
C orral, no expresa el s i t io , v e n ta , 4 4 Marzo 4844.

Una tie rra  de u n a .fa n eg a  de F rancisco  de la Casa ¿ 
María Casa, no expresa  el s i t io , h e ren c ia / 4 4 A bril 4 850. 
■folio 424, libro  f.

Una viña de 400 vides , no  consta el trasferen te , a d 
quirente ni s itio , h e re n c ia , 4 4 A bril 4.850, folio 424. 
libro 4.

Una tie r ra ,.n o  consta  el trasferen te , a d q u ire n te  n i ca
bida , en Pico Medio, h e ren c ia , 41 A bril 4 850, folio 424 
libro 1.

Mitad de v iña  de 4.000 vides de F ranc isca  Plaza ¿ A n 
tonio Caballero P la z a , no  consta  el sitio, h e re n c ia , 8 O c
tubre <850 , folio 434 , lib ro  4.

Mitad de v iña  de 4.000 vides, no  consta el trasferen te , 
adquirente n i sitio, h e rencia  , 8 O ctu b re  4 850 , folio 434, 
libro 4.

Mitad de v iña de 4.860 vides de V icente Cepero ¿ Ma
nuel Cortijo Cepero , no  consta el s i tio , h e re n c ia , 8 Oc
tubre 1850, folio 434 , i .

Mitad de viña de 600 vides , no consta  el trasferen te , 
.adquirente ni s itio , h e re n c ia , 8 O ctubre  4 850, folio 432.

Mitad d e tie rrá  de 1.800 vides de A ntonia Cepero ¿ Ma
nuel Cortijo, no consta el s i t io , h e re n c ia , 8 O ctubre  i 850, 
folio 431.

Mitad de viña de 4.800 vides de María Cepero á,,YU^. 
CépeTo Cepero j  río Corista él sí Cid ? herencia , 8 Oc- 

tubre 1850, foliq 434. , .  ;
Mitad de viña de 660 vicies, no  consta  el trasferen te , 

adquirente ni s itio , h e ren c ia  , 8 O c tu b re  4 850., folio 434.
. Mitad de viña de 4.000 vides de Ildefonsa Cepero ¿
io*e*nta ^ ’fo en tes, no consta el sitio , he ren c ia , 4.° Marzo

folio.54 2.
Mitad de viña de 4.000 vides de Ildefonsa Cepero á

Cifuentes , no  consta el sitio , he ren c ia , 4.° Marzo
4853, folio 513.

Una viña de 500 vides de Ildefonsa Cepero á C atalina 
p fo ro , no  consta el sitio, herencia , 4.® M arzo 4853, fo
no 54 4, . •

Vn yerm o de 2 fanegas de Pedro  Cepero ¿ José Cepe- 
Uepero, nm constahel sil for  ven ta , 22-AbrH 4863/Toho 2,

libro 2.
v aFte de tie rra  de .M ateo de Ja Casa á M anuel Casa, 

( I X ldeh rie g a , n o  consta  la cabida, herencia , 22 A bril 
1853, folio 20.

. ^ na tie rra  de Mateó dé la Casa ¿ M anuel Casa en ca- 
S  Uaspueñas, no consta la c ab id a , h e ren c ia , 4 4 Marzo 

folio 4 |.

Rpi^ua ticrra de Manuel Cepero ¿ Facunda Casa en  el 
folio 4 3 ’ n0 coasta la cabida, herencia, 4 4 iMarzo. 1856,

h n  ^ a Uerra, no consta  el trasferen te , A d q u iren te  n i ca- 
j .W ^ e’a V aldefuen tes, h e re n c ia , 4 4 Marzo 4 8 5 6 , 'fq -

c„ iR na t ie r r a ,  no consta  el tra s fe re n te , ad q u ire n te  ni 
lio 43a ’ ° a  ^ zafr'a n a r > h e re n c ia ,1 4 :,M a rz o  4 856 , fo-

bíd^ 'la 110 consta el trasferente, adquirepte ni ca- 
* b o la 00 Ĉ mijU0 Uaspueñas, herencia, 4 4 Marzo 4856, fó-

biiK m  tierra»110 consta el trasferente, adquirente ni ca
bo 43 011 ei ^eb®ilac, herencia, 44 Aíarzo 4 M 6 , fo-

rem ?nG de m Teñal , i n r  consta el tra s fe re n te  /  ^ id q u i-  
f0ü¿  ^  cabida, en Fuentevieja, herencia, 4 4 Marzo 4856,

1>arte v iñ a , no consta el trasferente , adquirente

ni c a b id a , en la R o p e ra , h e ren c ia , 4 4 Marzo 4 856, fo
lio 43.

Una v iña  de 590 vides de. Pedro  Cepero ¿ A ntonio 
C o rra l, rio expresa el s í t io ,v e n ta  . 2 2 A bril 1853 , folio 3, 
lib ro  2 .

Una v iña de 500 vides de M anuel Genero a José Ce- 
pero , no expresa el sitió , herencia  , 5 E nero  i 855, ío- 
l io ’2 0 .

Pa rte  de tie rra  de Teresa Ayuso ¿ Paulino Casa en 
Carra Fuentes , no consta la cabida , h e re n c ia , 4 4 Marzo 
4856, folio 48.

P arte  dé tie rra  de T eresa Avuso á E duvigis Casa en  
Prado G ra n d e , 110 consta la cabida, h e re n c ia , 14 Marzo 
4856, folio 52.

Mitad d e  tie rra  , no  consta el trasferen te  , adqui'ren te  
ni cabida , en Bajo A rre ñ a l , h e re n c ia , 4 4 Marzo i 8 0 6 , fo- 
lio S i. *

Mitad de viña de 800 vides de sus pad res ¿ C atalina 
C epero . no expresa el s itio , h e ren c ia , 18 N oviem bre 

.4 857, folio 75.
Una v ina de 200  v ides , no  consta el t rasferente ,  a d 

q u iren te  ni s itio , he renc ia ,  4 8 Noviembre 1857. folio 75.
Mitad de v iña de .800 vides de sus padres ¿ José Ce- 

pero C ifuentes, 110 expresa el s itio , h e re n c ia , 18 N o
v iem b re  4 857, folio 76.

Mitad de viña de 200  v id es , no consta el trasferen te , 
ad q u iren te  n i s itio , h e re n c ia , 18 N oviem bre 1857, fo
lio 76.

Octava p a rte  de t ie rra  de Basilia A lberru  lie ¿ P rim a 
Condado en la Vega, no consta la cabida , herencia  , 4 6 
D iciem bre 1859, folio 94, libro  2 .

U na tie rra  de Basilia .A lb crru ch e  ¿ GervaNa Condado 
en  M ontecillo, no  expresa la cabida, herenc ia , 16 Diciem 
b re  4859, folio 95, lib ro  2.

T ercera p a rte  d e  casa de María Ayuso ¿ Eugenia Casa, 
no consta el sitio, h e ren c ia , 8 E nero  4 854, folio 219, l i 
b ro  1 .

. T ercera  p a rte  de casa de María A yuso a Hilario Casa, 
no cónsta  el sitio, herencia , 8 E nero  i 'o í ,  folio 2 2 0 .

Tercera  pa rte  de casa de María Ayuso ¿ H erm enegildo 
Casa, no consta el sitio, herencia , 8 Enero 1821, folio 224.

Afilad de casa de Vicenta López a Mateo de C asa , 110 
consta el sitio, ven ta , 3 Alarzo 4 85^, folio 2 iS, libro 2.

P a rte  de casa de Mateo de la Casa á Juana  Cas(a , no 
consta el sitió, herencia , 14 Marzo 4 856, folio 2 24.

Parte  de casa de Teresa Ayuso a Facunda  C a sa , no 
consta el sitio, h e renc ia , 4 4 Alarzo 4 856, folio 2 29.

P a rte  de casa de Teresa Ayuso ¿ Paulino Casa, no co n s
ta el sitio, h e ren c ia , 14 Alarzo 1856, folio 230.

Una casa de Teresa Avuso á Alarme! Casa, 110 consta 
el sitio, h e ren c ia , 4 4 Marzo 4 856, folio 231.

P arte  de casa de Teresa Ayuso ¿ Juana  Casa, 110 co n s
ta el s itio , he ren c ia ,4 4  Alarzo f 8 0 6 , folio 232.

C uarta  p a rte  de casa de T eresa Avuso á Eduvigis Ca
sa, rió consta el sitio, herencia , 4 4 Alarzo 1836, folio 234.

P arte  de casa de Teresa Ayuso ¿ Fructuoso  Casa, no 
consta el sitio, herenc ia , 4 i Alarzo 1856, folio 235.

'Mitad de casa de Alaría F ranc isca  Galve ¿ Pedro  Casa, 
no consta el sitio, h e renc ia , 7 Se tiem bre  1860, folio 281.

Alitad de casa de Alaría F rancisca  Galve ¿ Ju lian a  Casa, 
no consta el sitio, herencia , 7 Setiem bre 1S6Ó', folio 282.

P a rte  de casa de F ernando  Alongé á P e tra  Condado, no 
consta el s i t io , h e re n c ia , 7 Se tiem bre  1860 , folio 283.

Alitad de e ra  de Santiago de la Gasa ¿ Ju liana Casa en 
S erba le jo , no expresa da c a b id a , he ren c ia  , 30 D iciem bre 
4 862 , folio 249 , lib ro  4.

Alitad de c ía  de Santiago de la Casa á Pedro  Casa en 
Serbaleio , no  exnresa  la cabida , h e ren c ia , 30 .D iciem bre 
4862 , folio 255.

Alitad de co rra l de A ntolin  G arcía á Aíaximina G arcía 
en la R o p e ra , no expresa la c ab id a , h e re n c ia , 7 Jun io  
4 856 , folio 56 , lib ro  2.

Alitad de corral de A ntolin  García ¿ G regorio G arcía 
en  la R opera, no ex p rem  la cab id a, h e r e n c ia ,?  Jun io  
4 856 , folio 57.

Alitad de e ra  de F rancisca  Blanco ¿ Gregorio García,
110 consta sitio ni cabida , h e r e n c ia , 10 E n ero  4 839, fo
lio 82.

Una era  de F rancisca  Blanco á G regorio García 011 la 
G uindaleta , no expresa  la c a b id a , h erencia  , lo  Enero 
4 859 , folio 82.

Una tie rra  de Leocadio Arroyo á Gregorio García en 
el C h o rr illo , 110 expresa  1a cab ida,  venta, 24 Enero 1861, 
folio 130.

Alitad de casa de Antolin  García ¿ Aíaximina García, 
no consta el sitio, herencia  , 7 Junio !836, folio 253.

Mitad de casa de Antolin  García á Gregorio García,  110 
consta el sitio , herencia  , 7 Junio  1856 , folio 2 i9.

Una h u e r ta  de 6 celemines de  Diego López á Félix Afo
la , no consta el s i t io ,  v e n ta ,  12 Aíavo 1858 , folio i7 ,  l i
b ro  2.

Una tie rra  de una  fanega de Alaría Bolillo á Solera  
L ópez, no consta  el sitio , h e renc ia  , i Se t iem bre  4850, 
folio 41 4 , lib ro  I .  j

Una t ie r r a ,  no consta el t ras feren te ,  ad qu iren te  ni ¡ 
cabida, en Encim a las fuentes, herencia , 4 Se t iem bre  1830, i 
folio i i 4,. lib ro  1.

Una tierra  de 3 celemines de la nación ¿ Diego López, 
110 consta el sitio , venta  , 26 Aíayo 1834 , folio id - i .

Una e ra  de un a  fanega 6 celem ines do la nación á 
Diego L ópez, no consta  el s itio , v e n ta , 4 Agosto 185!, 
folio 456.

Una t ie r r a ,  no consta el tra s fe re n te , a d q u iren te  ni i 
cabida en F u en te  Vieja , v e n ta , 4 Agosto 1851 , folio 456. !

Una h u erta  de E ugenio Sánchez ¿ Diego López , no í 
consta sitio n i  c a b id a , v e n ta , 30 A bril 1852", folio 478, li- | 
b ro  1 .

Una t ie rra  de los b ienes de E ugenio Sánchez ¿ U rsula 
López en  lado del C a rril, 110 expresa  la c a b id a , dote,
4 5 Mayo 1860, folio 113 , lib ro  2.

U na tie rra  , no consta  el trasferen te , ad q u iren te  n i c a 
b ida en  Iíoya G ardeal, d o te , 45 Mayo 4 860 , folio 113, li
b ro  2 .

C uarta pa rte  de era  de sus padre? ¿ Vicenta López en 
las de A b a jo , 110 expresa la c a b id a , h e ren c ia , 27 Aíayo 
4 860, folio 4 4 4.

U na tie rra , no consta el trasferen te  , ad q u iren te , sitio, 
n i cabida , he ren c ia  , 27 Alayo 18C0 , folio 114, lib ro  2 .

C uarta p a rte  de h u e rta  , 110 consta el trasferen te , a d 
q u ire n te  ni cabida en Valde A rch illa , h e re n c ia , 27 Mavo 
4 8 6 0 , folio 4 4 4 , lib ro  2.

Una tie rra  de una fanega de Alaria Ana de la Casa ¿ 
L uciano López , no consta  el s i t io , h e re n c ia , 47 Febrero  
4861 , folio 4 34 .

U na v iña  coa  350 v id es , 110 consta el trasferen te , a d 
q u iren te  n i s i t io , he ren c ia  , 17 F eb re ro  1861, folio 431.

Una tie rra  de 2 celem ines de María Ana de la Casa á 
C lem ente López , no consta el s itio , h e re n c ia , 47 Febrero  
1864, folio 4 62.

Una tie rra  en  cam ino T o rija , no  expresa la cabida, 
h e ren c ia  , 47 F eb re ro  4 864 , folio 132.

Una era de 3 celem in es , no  consta  el trasferen te , a d 
q u ire n te  n i s itio , h e ren c ia  , 17 F eb re ro  1861, folio 432.

Una tie rra  de Alaría Ana de la Cosa ¿ Juan  Alanuel 
López en  YaUlebriega, no expresa la cab id a , h e ren c ia , 47 
Feb re ro  1861, folio 133.

U na tie rra  cam ino de Torija, rm consta el trasferen te , 
ad q u iren te  n i cabida, h e renc ia , 17 F ebrero  1864, folio 133.

Una tie rra  cam ino de Torija, no  consta  ei trasferen te , 
ad q u ire n te  ni cabida, herencia , 17 Febrero  1 864, folio 133.

Una tie rra , no consta el trasferen te , a d q u iren te  ni ca
bida , en cam ino de Torija , h e re n c ia , 47 Feb re ro  1861, 
folio 133.

U na tie rra  de Alaría Ana de la Casa ¿ Felipe López en 
£am in«  de A rchilla, no consta  la cabida, he ren c ia , 47 Fe
b re ro  4861, folio 435.

U na era de 2 celem ines, 110 consta*bl trasferen te , ad- ! 
q u ire n te  ni s i t io , herencia  , 17 F eb re ro  1861, folio 4 35.

Una casa de Alaría Botillo ¿ Soter^ López, 110 consta el 
sitio , he ren c ia , 4 Se tiem bre  4 850, folio 209. libro  1 .

P a rte  dé cocedero de Basilisa A iberruche  á M arcos 
López, no consta el sitio, he ren c ia  , 47 Aíavo 185S, folio 
*51, lib ro  2 .

U na v iña  de 360 vides de F rancisca  Aíéntrida á Aíanuel 
Aíoreno, no consta el sitio, venta, 16 A bril 1835.

Una v iñ a  de Lorenza Aguas ¿ Alanuel Aíoreno, no .cons
t a d ,  sitio ni cabida, venta, 31 Agosto 4 858, folio 7 9 , ¡ibro  2 .

Alitad de v iña de 350 vides de F ern an d o  Alongé ¿ José 
M onge, no expresa el s itio , h e ren c ia , 8 Se tiem bre  ! 8 6 o, 
folio 4?6.

Una casa de Lorenza Blanco ¿ Aíanuel de P asírana, no 
expresa  el sitio, ven ta , 30 O ctubre. 1835.

Alitad de v iña de 400 vides de F rancisco  Pastor ¿ Jo 
sé P a s to r , no expresa el s itio , h e ren c ia , 4 Junio  1855, l i 
b ro  2 , folio 25.

Alitad cíe v iña de 100 vides ele F rancisco  Pasto r ¿ F ra n 
cisco P a sto r, 110 expresa  el s itio , h e ren c ia , 4 Jun io  4 855, 
folio 26.

Un co rra l de P rim a  Condado á H erm enegildo Pajares, 
expresa  el s i t io , h e re n c ia , 23 D iciem bre 4 859, fo- 
402.
O ctava p a rte  de co rra l de P rim a C ondado ¿ Felipe P a 

ja re s  , no  expresa  el sitio , h erencia  , 23 D iciem bre 1859, 
folio 403.

Una v iña  de 800 vides de R obustiano re ro ju a n  á AIo- 
nu e l Pero juan , no expresa  el s itio , h e re n c ia , 25 Julio  1860, 
folio 417.

Una bodega de V íctor Bolillo á G ervasio Botillo, no 
expresa  el sitio, ven ta , 6 O c tu b re  1844.

Una v iña  de  400 vides de Santiago Ayuso ¿ Dom ingo 
S a n z , no expresa  el sitio , venta  , 1 ! A bril 1856, lib ro  2, 
folio 55.

Upa era  de Luis A yuso ¿ Gervasio Sotillo en  Altas Re
b o l la r ,  rió corista la c a b id a , h e ren c ia , 23 D iciem bre 4862, 
folio 76 , lib ro  4.

i Una era de % celem ines de Víctor Sotillo á Elias Soti

l lo ,  110 expresa  el s i tio , h e ren c ia , 23 D iciem bre 4 862, 
folio 133.

J J n a  tie rra  do Ram ona Afola ¿ A guslin  Botillo en Alto 
Cañada Ju an a  , no consta la c a b id a , h e re n c ia , 24 D iciem 
bre  (862 , folio 159.

Una era  de D. C ayetano Sánchez ¿ B ernabé Torija , en  
Encim a la Bodeea , 110 consta  la cabida, h e re n c ia , 22 A bril 
4833.

C uarta parte  de e ra  de Ram ón Aíartinez ¿ Santiago Ta
bernero  en  las del M oral, 110 consta la cab id a , ven ta ,
46 D iciem bre 4 854, folio 19 , lib ro  2.

Una v iña de R am ón T riju eq u e  á Ju an  Pedro  T rijueque, 
no expresa el sitio ni cab id a , h e re n c ia , 2 E nero  1856, 
folio 37.

Una t ie rra  de una  fanega y  6 celem ines de F ran c isca  
ro rija  á T iburcro T orija , 110 consta  el s i t io , h e ren c ia  , 26 
Abril 4 860 , folio 105.

Alitad de v iña de Francisca  Torija á V icenta Torija en  
lacho del Alavo. 110 expresa  la cabida, h e ren c ia , 26 A bril 
1860, folio 109.

Sexta p a rte  <fo casa de F rancisca  Torija ¿ T iburcia  To- 
d ja ,  110 consta el s itio ’,, h e re n c ia , 26 Abril 4 8 0 0 , fo
lio 270 , lib ro  2 vuelto .

Sex ta  p a rte  de casa de F rancisca  Torija ¿ A niceta To- 
d j a , 110 consta el s itio , h e re n c ia , 26 A bril 1860, fo
lio 271.

Sexta p a rle  de cesa de F rancisca  T orija  á Petra  To- 
fdja , 110 consta el s i tio , h e re n c ia , 26 A bril 1860, fo
lio 272.

Sexta parto de casa de F rancisca  Torija ¿ Alaría To- 
d ja ,  110 consta  ei s i t io , h e re n c ia , 26 A bril 4 8 60 , fo
lio 273.

Sexta p a rte  de casa de F rancisca  T orija ¿ Vicenta To» 
" ija , 110 consta el s i t io , h e re n c ia , 26 A bril 4 8 60 , fo
lio 274.

Tercera p a rte  de tie rra  de Afanuela C uadrado ¿ Segun- 
la  Valdeita en  Cuesta Salm oral, 110 consta la cabida / h e 
rencia , 5 D iciem bre 1862, folio 39 , libro  3.

Tercera  parte  de era , no consta el t r a s fe re n te , ad q u i
rente ni cabida , e n  el A lora!, h erencia  , 5 D iciem bre 1862, 
folio 55.

Parte  de tie rra  de M anuela Cuadrado ¿ Jacin ta  Val- 
Jeita en Cuesta A íolino, no  consta la c a b id a , he ren c ia  , 6 
d ic iem bre  1862, folio 4 24.

El Juez de p rim era  instancia  de G uadalajara  vendió  
m  nom bre  de la nación varias fincas rú sticas y  no e x 
presa el com prador, 26 Aíayo 4.851, folio 445, lib ro  1.

Fuentes.

Una viña de 500 vides de Aíariano Condado á D om in
go Avuso, no consta  el sitio, ven ta , 6 Aíayo 1833.

Una bodega de Nicolás A vuso ¿ José A rroyo, no cons
ta el sitio, venta , 15 Marzo 1835.

T ercera  p a rte  de era de Dorotea Rienda ¿ Eulogio Ayu- 
m, no expresa el sitio n i cab id a , herencia , 12 Agosto 1850, 
folio 138, lib ro  1.

T ercera  parte  de era  de Dorotea Rienda ¿ Alaría A y u 
so, no expresa  el sitio ni c ab id a , h e re n c ia , 12 Aaosto 
4850, folio 139.

Tercera  pa rte  de viña de Dorotea Rienda ¿ Antonio 
Avuso, no expresa el sitio ni cab id a , h e ren c ia , 12 Agosto 
1650, folio 140.

T ercera p a rte  de e ra ,  110 consta el trasferen te , adqu i
rente, sitio ni cabida , h e re n c ia , 13 Agosto 1859, fo
lio LLL

un a  era de u n  celem ín de José Viejo ¿ Paula Ayuso, 
no consta  el s itio , h e re n c ia , 27 Se tiem bre  i85Cfa fo
lio 152.

Alitad de t ie rra  de Josefa Blas á M aría A lejandre  en 
Carra Navajo , no expresa  la c a b id a , he ren c ia  , 25 F e b re 
ro 1853, folio 205.

C uarta pa rte  de t ie rra  de 2 fanegas de Ferm ina P a 
niagua á Narcisa A iberruche , 110 consta el sitio, herencia ,
25 Feb re ro  1853, folio 205.

C uarta p a rle  de H errad o  6 fanegas, no consta el tras- 
ferente, á Cesárea A iberruche , no consta  el sitio, h e re n 
cia , 25 Febrero  1853, folio 206.

C uarta patrie de tie rra  de 2 fanegas de F erm ina  Pania
gua á Cesárea A iberruche, no  consta el sitio, herencia , 25 
Febrero  1853, folio 206.

Cuarta parte  de tie rra  de 6 fanegas, no consta el t r a s 
telando, a d q u iren te  ni sido, h e ren c ia , 25 F eb re ro  1853, 
folio 2üf).

Alitad de. Cerra de 12 fanegas de Ferm ina Paniagua ¿ 
Aliguel A iberruche, no consta ei sido, h e re n c ia , 25 F e 
brero  1853 , folio 207 , lib ro  1.

Alitad de tie rra  de 6 fanegas, no eomsía el trasferen te , 
ad q u iren te  ni sitio, h e re n c ia , 25 F eb re ro  Lfa3, folio 207, 
lib ro  í.

Una tie rra  de Fulgencio Nieto á F rancisco  A ib erru ch e  
y o tro  en Cavia Valdegrudos , no expresa la cabida, v e n 
ta ,  18 O ctubre  1853, folio 216.

Alitad de tie rra  de Domingo Ayuso á Hipólito Ayuso 
eu Senda la H iguera, no expresa i a cabida , h e re n c ia , 4 
N oviem bre 1854, folio 237.

Una tie rra  yerm o de Angel A ib erru ch e  ¿ Alaría A l
bor ru ch e  en Cabezadas, no expresa la cab id a , h e ren c ia ,
47 Julio 4 855, fol io 243.

Una era de 6 celem ines, no consta el t ra s fe re n te , ad 
q u iren te  ni sitio , h e ren c ia , 17 Julio 1855, folio 243.

Antad de e ra  de una fanega y 6 celem ines de Vicente 
A rroyo  á M arcelino A rroyo , no eonsia el sitio, herencia ,
!.° O ctubre  1355, folio 2 UL

Miiral de era de una fanega y 6 celem ines do Vicente 
A rroyo á Plácida A rroyo, no c e c p a e l  sitio, h e re n c ia , 15 j 
O ctubre  4 855, folio 250. !

Una era de 9 celem ines de V icente A rroyo á P e tra  ¡ 
A rrovo, no consta  el sitio, herenc ia , 4.° O ctubre  1855, fo
lio 251.

Mitad de era de u n a  fanega de Aíodesto Ayuso ¿ Dio- 
ni-so A ib e rru c h e , 110 consta el s itio , ven ia”, 8 O ctubre  
1 S55, folio 122, lib ro  2.

Alitad de tie rra  de José M edranda á Aíanuel Ayuso, no 
expresa sitio ni cabida, v e n ta , 19 D iciem bre 4¿55 , fo
lio VUL

Una era  de un a  fanega de A ntonio del Olmo á A n to 
nio  Ayuso, no consta el sitio, h e re n c ia , 3 Aíayo 4 857, fo
lio 150.

T ercera  p a rte  de tie rra  de Alaría de Lúeas ¿ P e tra  
A rro v o , no exnresa sitio n i cabida , h e re n c ia . 8 A bril 
1858,'fo lio  4 60.

Alitad de tie rra  de Alaría de Lúeas á Plácida A rroyo 
en  Alata del Aforo. no consta la cabida, h e re n c ia , 8 A bril 
4858, folio 462.

Una tie rra  de u n a  fanega y  2 celem ines de Alaría de 
Lúeas á Aíarcelino A rroyo , no expresa  el sitio , he ren c ia ,
8 A bril 1858, folio 163.

Un co rra l, no consta el trasferen te , a d q u iren te  ni c a 
b id a , en  E n trad a  C arra Afoldegrudos, h e re n c ia . 8 A bril 
1858, folio 163.

Una tie rra  de Casim iro A rroyo á Iüustaquia A rroyo  
en  C erro Pajar, no consta la cabida, h e ren c ia , 7 N oviem 
b re  1859, folio 209.

Una tie rra  , no consta  el tra s fe re n te , ad q u iren te  ni 
cab id a , en C erro Pajar, h e ren c ia , 7 N oviem bre 1359, fo
lio 209.

Una viña de 250 vides de Eustasia Bautista ¿ Aíarceli
no Arroyo, no expresa  el sitio, venta, 7 D iciem bre 1859, 
folio 21 i.

Una tie rra  de la nación  ¿ José A ib erruche  en Peña- 
carrám o n te , no consta la cabida, ven ta , 6 Setiem bre 1860, | 
folio 223.

Alitad de tie rra  de Eustaquio  A rroyo ¿ Rosa A rroyo  
en Navajo Juan  D iaz, no consta la cabida, herencia , 18 
D iciem bre 1861, folio 238.

Parto  de casa de L eandra  Ayuso ¿ Dámaso A lejandre, 
no expresa ci sitio, h e rencia , 27 Setiem bre 1850, folio 75 
lib ro  I.

Pa rte  de casa de L eandra Ayuso ¿ Alarla A lejandre, no 
expresa  el sitio, he ren c ia , 2 N oviem bre 1854, folio 76.'

C uarta p a rte  de casa de Felipa Perez ¿ Paula Avuso, 
no expresa el sitio, herencia , 2 N oviem bre 1854, folio 9 9 !

C uarta pa rte  de casa de Felipa Perez ¿ Ju lián  Ayuso, 
no  expresa el sitio, h e ren c ia , 2 N oviem bre 1851, folio 100.

Una casa, de Angel A iberruche  ¿A laría A iberruche , no 
expresa el sitio , h e rencia , 17 Ju lio  1855, folio 107.

Una casa do Angel A lbcrruche á Nicolasa A rroyo  , no 
expresa  el sitio, herencia , 17 Julio 1855, folio 108.

T ercera p a rte  de casa de A ntonio del Olmo á Ignacia 
Avuso, 110 expresa  el sitio, herencia , 3 Aíavo 4 857 , fo
lio 4 27.

T ercera p a rte  de co rra l de A ntonio del Olmo ¿ A n to 
n io  A vuso, no expresa  el sitio, herencia , 3 Aíavo 1857 fo
lio 127.

Dos terceras p a rtes de casa de A ntonio del Olmo á 
A ntonio Ayuso, no expresa el sitio, herencia , 3 Alavo 1857, 
folio 190, lib ro  2.

Dos te rceras partes de c o r ra l , no consta  el trasfere ri-  
te , a d q u iren te  ni s itio , herencia  , 3 Aíayo 4 857, folio 496 , 
lib ro  2.

Mitad de bodega, no consta el trasferen te  , ad q u ire ri-  
te ni s i t io , h e ren c ia , 3 Alavo Í857 , folio 190, lib ro  2 .

Alitad de una  casa de Alaría de Lúeas ¿ P e tra  A rroyo, 
110 consta el s itio , h e re n c ia , 8 A bril 4 858, folio 197.

T ercera p a rte  de tin ad o , 110 consta el tras feren te , a d 
q u iren te  ni el sitio , 8 A bril 1858, folio 197.

Alitad de u n a  casa de Alaría de Lúeas ¿ Plácida A rro 
yo , no  consta efosiíio , herencia  , 8 A bril 1858 , folio 4 98.

T ercera  p a rte  de tin a d o , 110 consta el trasferen te , a d 
q u iren te  ni sitio , h e ren c ia , 8 A bril 1858, folio 198.

Alitad de bodega , no consta  el trasferen te , adq u iren te  
n i s itio , h e re n c ia , 8 Abril 1858, folio 197.

Alitad de bodega de Alaría de Lúeas ¿ Aíarcelino A rro 
yo, no  consta el sitio, h e ren c ia , 8 A bril 1858, folio 4 99.

T ercera  p a rte  de t in a d o , no consta el trasferen te , a d 
q u iren te  ni s itio , h e ren c ia , 8 A bril 1858 , folio 199.

Una tierra de % fanegas de Miguel Tabernero á Enri

no 
lio 4 02.

que  A yuso , no consta e L s itio , venta, 18 D iciem bre 4 862, 
folio 5*0, lib ro  3.

U na tie rra  de 2 celem ines , no consta el trasferen te , 
ad q u iren te  n i s itio , v e n ta ,  18 D iciem bre 1862 , fo
lio 6 L

Una e ra  de su  p ad re  á Teodora A yuso en Caleza Pan- 
deron , no  expresa  1a cabida, he ren c ia , 22 D iciem bre 1862, 
folio 4 25.

Una tie rra  de su p ad re  ¿ Alanuel Ayuso en A rm ena, 
no  expresa  la cab id a , h e re n c ia , 22  D iciem bre 1862, fo
lio 169.

U11 a r r e ñ a l , 110 consta el tran sfe ren te , a d q u ire n te , ni 
cabida, en  A rm en a ,h eren c ia , 22  D iciem bre 1862, folio 174.

U na tie rra  de Pablo A lcalde¿  Ju a n  A lcalde en  Aíata del 
A loro, no consta  la cabida , h e rencia  , 26 D iciem bre 4862, 
folio 297.

Una era  de 6 ce lem ines, no consta el trasferen te , a d 
q u iren te  ni s itio , herencia , 26 D iciem bre 1862, folio 298.

U11 so lar de Alanuel Ayuso y  o tro  á Aíanuel A yuso, no 
consta el sitio, herencia , 26 D iciem bre 1862, folio*256, li
b ro  2 .

Afilad de viña de 1 .000  v ides de Aíarcelo B arriopedro  
¿ Jerón im a B a rrio p e d ro , no consta el sitio , herencia ., 4 .* 
E nero  1862, folio 243.

Mitad de v iña de 1.000  v ides de-Aíarcelo B arriopedro  
¿ H ilario B a rr io p e d ro , 110 consta  ei s itio , h e re n c ia , 1 .* 
E nero  1862, folio 244.

Mitad de era de 6 celem ines de C oncepción Yeía á 
Alaría C u a d rad o , no consta el s i t io , h e re n c ia , 4 6 N o
viem bre  1852, folio 4 96 , lib ro  1.

Una t ie rra  de u n a  fanega de R aim undo E stéban  á Aía 
nuel C epero , no consta el s itio , v e n ta , 5 F eb re ro  4 8 5 ? 
folio 1 48 , lib ro  2 .

C uarta  p a rte  de tie rra  de Tom asa 4 loa Id e á Bonifacio 
C uadrado en  C o rra liza s , no expresa  la cabida , h e ren c ia  
6 A bril 1859, folio 196.

Mitad de e ra  de Tom asa A lcalde ¿ Teodoro C uadrado 
en  las del pueblo  , no expresa la c a b id a , he ren c ia  6 
Abril 1859, folio 4 9 9 .

Mitad de tie rra  , no consta  el tra s fe re n te , ad q u ire n te  
n i c ab id a , en  Navajo Santiago, h erencia  , 6 A bril 1859 
folio 199.

Una t ie rra  de Tom asa A lcalde a R uperta  C uadrado  en  
Navajo Santiago, no expresa  la cabida, h e ren c ia  , 6 A bril 
1859, folio 201.

Aíitad de pa ja r de Tom asa Alcalde á Pedro  C uadrado, 
no consta  el sitio, h e ren c ia , 6 A bril 1859, folio 216.

Una era  de  4 celem ines de Dom ingo A yuso á Rafael 
C uadrado, no consta  el sitio, he ren c ia , 25 D iciem bre 1862 
folio 2 64 , lib ro  3.

Una tie rra  de A nton ia  del Olm o ¿ Pablo Delgado en  
C arrasca Alta, no expresa  la cabida, ven ta , 19 O ctubre  1856, 
folio 1 40, lib ro  2 .

P a rte  de m onte de Placida A rroyo  ¿ F rancisca  Delga
do en R e b o lla r , no expresa la cabida, h e renc ia , 16 D i
c iem bre  1862 , folio 275, lib ro  3,

P arte  de m onte  de Placida A rroyo ¿ P ed ro  Delgado en  
R eboL ar, no  expresa  la cabida, h e ren c ia  16 D iciem bre 
1862, folio 292.

P a rte  de m on te  de Plácida A rroyo ¿ Alaría Delgado, 
en R eb o lla r, no  consta la cabida , h e ren c ia , 4 6 D iciem 
b re  1862 , folio 6 , lib ro  3.

Parte  de m onte  de Plácida A rroyo ¿ Doogracias Del
gado , en R ebollar , no consta la cabida , herenc ia , 16 Di
ciem bre  4 86 2, folio 25.

P arte  de m on te  de Plácida A rroyo á Santos Delgado, 
en R ebo lla r, no consta la cabida , h e re n c ia , 4 6 D iciem 
b re  1862, folio 45.

Mitad do una  casa de Plácida A rroyo  á Francisca  D el
gado , no consta el sitio , h e r e n o h , 4 6 D iciem bre 1862, 
folio 240 , lib ro  2.

Un tinado de Plácida A rroyo á María Delgado , no 
consta el sillo , herenc ia  , 16 D iciem bre 186.2 , folio 242.

Mitad de casa de Plácida A rroyo  á Deogracias Delga
do, no consta el sitio, h e ren c ia  , 16 D iciem bre 1862, fo
lio 2 15.

Mitad de casa de Placida A rroyo á Santos Delgado, no 
consta  el s it io , h e ren c ia , 4 6 D iciem bre 1862, folio 216.

Una tie rra  de una fanega 6 celem ines de Antonio E s
teban á D. Ju lián  E M éb an , no consta el s itio , venta, 23 
O ctubre  1866, folio i 12, libro  2 .

Aíitad de tie rra  de Alarla G utiérrez  á Olalla G arcía 
en C orral del Sotillo , 110 expresa la cab id a , h e rencia , 7 
O ctubre  1850 , folio 157, libro  1 .

Un solar de Aguslin Sotillo á Francisco G arc ía , no 
consta el s i tio , venta , 2 E nero  1359, folio 19U libro  2 .

Una era, no consia el tra s fe re n te , ad q u iren te  ni c a b i 
da , en  la del p u eb lo , v e n ta ,  2 E nero  1*59, folio 194, 
lib ro  2 .

Una tie rra  de Lúeas Sánchez á D. Ecequád García en 
Fuente  del S a n tís im o , no expresa  la cabida , venta, 26 
N oviem bre 4 861, folio 236.

Un solar de Francisco  de Lúeas á D. Ecequiel García, 
no consta  el sitio, venia, Marzo 1858, folio i 9 6 .

C uarta p a rte  de era ue un a  fanega y 6 celem ines de 
F rancisca  G arcía ¿ Pedro G arcía , 110 consta el s itio , he
rencia, ¿0 D iciem bre 1862, folio 92.

Una viña de 890  vides de F rancisca  G arcía á María 
G arcía, no  consta el sitio, he ren c ia  . 20  D iciem bre 136 2 . 
folio 10 :2.

■Una viña de 200  vides de Pedro  G ualda á A tanasio 
Gualda, 110 consta el sitio, he ren c ia , 30 O ctubre  1862, fo
lio 140, lib ro  4.

Mitad de tie rra  de L eandro  Ayuso y L uciana l lo ra se n  
la C a rra sq u illa , no exprosa la cabida, h e re n c ia , 7 Octu
b re  4 850, folio 154, lib ro  1.

Una era  de 6 celem ines de A ntonio del Olmo ¿ Jaco-, 
ha H e rre ro s , 110 consta el s i t io , h e ren c ia , 30 Alayo 1857, 
folio 4 54 , lib ro  2.

Una era  de 3 celem ines de Dom ingo A yuso á Juana 
Jad raq u e , no  consta  el sitio, he ren c ia , 4 N oviem bre 4 854, 
folio 234, lib ro  1.

Octava p a rte  de v iña  de 450 vides de Atanasio Ja rabo 
á Clotilde Ja rab o , no  consta  el s itio , h e r e n c ia , 26 O ctu
b re  4 858 , folio 471, lib ro  2.

Una tie rra  de Francisco  de Lúeas ¿ Ana María Lúeas 
en cam ino de B rih u eg a , no expresa  la cabida , h e ren c ia , 
30 D iciem bre 185!, folio 474, lib ro  1.

U na tie r ra  de Francisco  de  Lúeas á F ranc isco  Lúeas 
en Alata del A foro, no expresa la cabida , h e r e n c ia , 26 
F eb re ro  4852, folio 175.

Una t ie r r a ,  no  consta el t ra s fe re n te , a d q u iren te  ni 
cabida, en  C arra V aldegrudos, h e renc ia , 26 F eb re ro  4 852, 
folio 475.

Una e ra  de 2 celem ines de Francisco  de Lúeas á Láza
ro  Lúeas, no consta el s i t io , h e re n c ia , 26 F eb re ro  1852, 
folio 476.

Una era de 2 celem ines de F rancisco  Lúeas á Benito 
L ú eas, no consta  ei sitio, h e re n c ia , 26 F eb re ro  1862, 
folio 177.

Una tie rra , no consta el trasferen te , ad q u ire n te  n i ca
bida, en  Aíata del A loro, h e ren c ia , 26 F eb re ro  1862, fo
lio 177.

Alitad de tie rra  de 6 celem ines de Juan  de L úeas á 
Matilde Lúeas, no consta ei sitio, h e ren c ia , 5 Jun io  1854, 
folio 2 2 0 .

T ercera p a rte  de era de u n a  fanega y  6 celem ines, no 
.consta  el trasferen te , ad q u ire n te  n i sitio, h e ren c ia , 5 Ju 
nio S 854, folio 220.

Una era de 4 celem ines de su pad re  á Petron ila  L úeas, 
no  consto el sitio, h e ren c ia , 5 Jun io  1854, folio 222.

T ercera  p a rte  de tie rra , no consta  el trasferen te , ad 
q u iren te  ni cabida, en C arra V aldegrudos, no  exp resa  la 
cabida, he ren c ia , 5 Jun io  1854, folio 222.

(Se continuará.)

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acien da p ú b l i c a  
de l a  p r o v in c ia  de A lm ería .

D. Tomás C ortina , D. Podro Michel y  D. Ju lián  Pastor, 
vecinos de la villa y corte  de Afadrid , ó sus herederos, se 
se rv irán  p resen ta rse  en esta A dm inistración  ó ap o d era r 
persona que los re p re se n te , ¿ fin de en te ra rse  de u n  
asun to  de sum o in terés. La m ism a dependencia  les ad v ie r
te que  pasados 30 d ia s , ¿ c o n ta r  desde la fecha de Iá Ga
c e t a  d e  AIa d r id  en  que  este llam am iento  aparezca in se r 
to , les p a ra rá  perju icios.

A lm ería 22  de Agosto de 1863 .= José  Dufóo. 4326

C ontadu ría  de H acien d a  p ú b lic a  
de la  p r o v in c ia  de O rense.

H abiendo sufrido  ex trav ío  la carta  de pago del dep ó 
sito vo lu n ta rio  ¿ plazo fijo de m ás de n u ev e  m eses de 
41 .6 0 0  rs. que  co n stituyó  I). B ernardo  María B o rra jo , ¿ 
n o m b re  de D. Ju lián  Toubes en  4 de O c tubre  de 1862 
c an  el núm . 442 del d iario  de en trad a  y  27 del reg is tro  de 
in sc r ip c ió n , y  con objeto de cu m p lir exac tam en te  lo de 
te rm in ad o  en el a rt, 4 0 del Real decre to  de 29 de Setiem 
b re  de 1852, se pone en  conocim ien to  del público  poi 
m edio de este  periód ico  o fic ia l, para  que  caso de q u e  se 
ha lla ra  dicha carta  de  p a g o , la persona  qu e  la conserve 
en  su  p o d er se sirva  rem itirla  ó en treg arla  en esta  oficim  
de mi cargo ¿ los fines u lte rio res .

O rense 21 de Agosto de 18 6 3 .^ = 4 0 8 0  Aíanso. 4365

C arab in eros d e l B ohío.
COMANDANCIA DE SALAMANCA.

El dia 20  del p róxim o S etiem bre, y  ho ra  de  las doce 
de  su  m añana, ten d rá  lu g ar en  pública licitación en  h 
oficina de esta C o m an d an cia , sita  en  el ex-convento d< 
la T rin idad  de esta c iu d a d , la co n tra ta  del vestuario , co r 
rea je  y  equipo qu e  d u ra n te  u n  año se Tiécesité ' p r a  1? 
fuerza*de la m ism a , en  cuyo local se h a lla rá  el pliego de 
condiciones, tipos y  p recios de cada p re n d a , p a ra  q u e  Ioí

que  deseen to m ar p a rte  en  esta lic itación  p uedan  e n te 
ra rs e , p resen tan d o  en d icho dia su s proposiciones con 
m uestras de p a ñ o s , forros y dem ás , no debiendo ex ce
d e r  el p recio  dé cada prenda  del m áxim o se ñ a la d o , a d 
ju d icándose  al m ejor postor con arreglo  ¿ lo q u e  se p re 
viene por el Excmo. S r. In sp ecto r general del cuerpo  en  
c ircu la r núm . 9o , fecha 24 de Julio  últim o.

Salam anca 19 de Agosto de I8G3.*=EI p rim e r C om an
dan te  a c c id e n ta l , José Vadillos.

COMANDANCIA D E HU ELV A.

D. Joaquín  Romeo y  Cantos de Aragón, C oronel efec
tivo de in fan tería , Jefe de la C om andancia de C arab ine
ros de Huei va.

Hago sab er que el dia 26 del mes de S etiem bre v en i
dero han  de co n tra ta rse  las p ren d as de vestuario , c o r 
reaje y equipo que necesite  esta Com andancia, según a u 
torización del Excm o. Sr. Inspecto r general d e l.eu e rp o , y 
con sujeción al pliego de condiciones que se expresa: se 
hace sab er po r m edio de este an u n cio  , para  qu e  los que  
deseen in te resarse  en  d icha con tra ta  puedan d irig irse  á la 
oficina de la referida C om andancia en  la calle del Puerto , 
núm . 47, en  esta capital, donde se h a lla rá n  de m anifiesto  
ios tipos á que han  de su je ta rse ; m as si los q u e  deseen 
p re sen ta r  proposición se en co n trasen  ausen tes de la p ro 
v incia , po d rán  acercarse  ¿ cualqu iera  de las C om andan
cias del re ino  ó á la Inspección general del cuerpo  en  
M adrid , donde p o d rán  a d q u ir ir  cuan tos datos necesiten  
al efecto.

H uch a 21 de Agosto de 1S63.=*Joaquin Romeo.

Condiciones,

1.‘ El dia 26 de Setiem bre ven idero , ¿ las doce de su  
m añana, se celeb ra rá  en el local que ocupa la oficina: de 
esta C om andancia, sita  en  la  calle del P u e rto , nú m . 47, 
la co n tra ta  pa ra  la constru cc ió n  de vestu ario , correa je  y  
equipo que necesiten  los individuos de la m ism a, deb ien 
do p resen ta rse  con cu atro  horas de antic ipación  p rec isa 
m ente  las proposiciones en pliegos cerrados.

2.a Las proposiciones d eb erán  de hacerse  bajo el c o n 
cepto de qu e  la co n tra ta  se rá  p o r el térm in o  de u n  año, 
contado desde la fecha en  que  recaiga la ap robac ión  
del Excm o. Sr. In specto r general del cu erp o  , p rév ió  el 
depósito en  la Caja su cu rsa l de la p rov incia  de 6.000 rs. 
p o r  lo co n cern ien te  al co n tra tis ta  del v e s tu a r io , siendo 
el de 2.000 rs. pa ra  el de equipo y  c o r re a je , cuyo  talón, 
de haberse  efectuado dicho depósito , se en treg ará  pa ra  
que obre  en la caja de la C om andancia sufic ien tem en te  
garan tido  po r u n  recibo provisional que se le en treg ará .

3.a A presencia  de los lic itadores que  hubiese  p re sen 
t e s , la Junt a ,  com puesta del Jefe dé la  C om andancia y  
Sres. Oficiales existentes en  la capital , a b r irá  v  leerá  los 
priegos cerrados , ad jud icando  el rem ate  á favor del m ás 
ventajoso p osto r y que p resen te  las m uestras que debe
rá n  su je ta rse  estric tam en te  á los tipos que existen  en  la 
oficina de la C om andancia , no  adm itiéndose proposición 
a lguna que exceda de los p recios señalados en la tarifa.

4.a No se rán  válidos los pliegos ó p roposiciones que  
se p resen ten , tales com o: «me obligo á c o n s tru ir  el v es
tu ario  ó correaje  y equipo que necesite esa C om andancia 
con la rebaja  dé tantos cén tim os ó reales m ás barato  que 
la p roposic ión  que se p re sen te  m ás ventajosa.))

5.a Tanto los lic itadores p re se n te s , cuan to  en  los p lie 
gos c e r ra d o s , d eb erán  p re sen ta rse  las m u estras  de los 
p a ñ o s , cuando  m eaos de m edia cu arta  en  cu ad ro , para 
poder rem itir  las que re su lten  adm isibles con e l.ac ta-a  la 
aprobación del Excm o. Sr. In specto r genera l del cuerpo .

6.a La Jun ta , bajo la p residencia  del Jefe de la C om an
dancia , com puesta de u n  C a p itá n , A yudante  y  H ab ilita 
do , exam inará  las p ren d as que  en treg u e  el co n tra tis ta ; 
ha llándose conform es y arreg ladas á ios tip o s , se d a rán  
po r adm itidas y  satisfaciéndose en  ei acto su  im porte  
por la caja de la C om andancia y p recisam en te  en esta ca
pital.

7.a Si ci co n tra tis ta  en  c u a lq u ie r tiem po no co rres • 
pondiesc deb idam en te  al com prom iso  c o n tra íd o , b ien  r e 
trasando  la en trega  do p ren d as  que  se le p idan  , ó no  p re 
sen tándolas a rreg lad as á los tipos en su  calidad y h e c h u 
r a , la p rim era  vez le se rán  devueltas para  que* se co n s
tru y a n  nuevam en te  , y la segunda qu ed ará  rescind ido  el 
co n tra to  , perd iendo  el depósito de que habla  la c o n d i
ción 2.a, y se p ro ced erá  n u ev am en te  en los té rm in o s p re 
v en idos; en in te ligencia  de que la falta q u e  m o tív e la  
rescisión in h ab ilita rá  al causante, así en  esta C om andancia 
como en las dem ás del cuerpo, p ara  ad m itirle  nuevas 
proposic iones, sean á su  nom bre  ó pee* m edio de apode
rado ó sociedad á que  pertenezca , q uedando  p or lo tan to  
sin  opcion ¿ la preferencia  que podría dársele  en igual
dad de c ircu n stan c ias  á la época de n ueva  licitación v au n  
en otras.

8.a Ll co n tra tis ta  e n treg ará  en la C om andancia Les 
p ren d as que se le encarguen  , po r p rim era  vez á los 30 
dias después de p ed id as, y sucesivam ente  á los 20 ó a n 
tes si fuere posib le, siendo de su cuen ta  y riesgo los gas
tos d • conducción y em paque.

9.* T endrá  constan tem en te  en la C om andancia 15 ves
tuarios com pletos de in fan tería  y cinco de caballería  , é 
igual nú m ero  de correa jes y equ ipo  á fin de p oder v estir 
los indiv iduos de nuevo  ingreso  ecn  h  precisión que ei 
serv icio  req u ie re .

10. E n  igual dia y  h o ra  q u e  se expresa  en la p rim era  
fale estas condiciones , v bajo las m ism as bases que se m a

nifiestan en  tod as , ten d rá  lu g ar la a p e rtu ra  de los pliegos 
de proposiciones p a ra  la co n stru cc ió n  del correaje" y 
equipo.

Huelva 21 de Agosto de 4 863.—■Joaquín Romeo,

B a n c o  d e  C á d iz .

Estado demostrativo de la situación del m ism o en el dia  13 
de Agosto de 4 863.

ACTIVO.

Metálico en  c a j a .     .................................  1!.553.388,25
Billetes en  c a ja ...............................................  2.673.400
Existencia en  b a rra s  de o r o ..................    6.133.305,02
L etras y  pagarés en  ca rte ra  á re a liz a r . 20.178.705,23
Préstam os sobre  efectos p ú b lico s     5.218.832
Idem  sobre  o tras m a te r ia s  .................  16.749.366,51
Efectos á c o b ra r p o r cu en tas c o r r ie n te s . 2.932.421,34
Idem  d ep o sitad o s ..................   4.032.049
Propiedades del B an co . ...................  1.120.000
C réditos p o r co rre sp o n sa le s ...................... 4.984.451,56
Idem  p o r varios co n cep to s .......  7.502.197,91
Gastos g e n e ra le s ............................  26.770,28

Total activo rs, v n ...........  80.104.887,07

PASIVO.

C apital desem bolsado p o r el 100 po r 100
exigido á los a c c io n is ta s ..   ..............  20.000.000

Im porte  de los b ille tes em itidos  44.000.000
Depósitos de e fec tivo ..............................  66.567,60
Idem  de d iferen tes v a lo re s .......................... 4.032.019
C uentas c o rrie n te s ....................    8.513.308,02
Efectos á p a g a r  .......................   217.006,51
D ividendos á p a g ar.......................................  59.290
A creedores v a rio s................................       905.660,49
C orresponsales a c re e d o re s . .............. ...... 1.887.123,91
G anancias y  pé r d i da s . . . . . . . . .  423.881,54

Total pasivo  rs. v n . . . .  80.104.887,07

P o r el Banco de Cádiz, el D irector, José de A lbarzuza.««
V.° B.°=JE1 Com isario R ég io , José J. Diaz.

C r é d i t o  c o m e r c i a l  d e  C á d iz .

Extracto  de la cuenta de ganancias y  pérdidas en el p rim er  
semestre de 4863.

Reales vellón.
D ÉBITO . _________ _______________

In tereses pagados por re scu en to s y pig
noraciones ...................   f............. 443.195,61

Idem  abonados á los depósitos á 3 po r
100...............     306.393,11

Idem  id. id. á 4 po r 100...........................   139.973,55
Idem  devengados y  p o r .pagar de  los id.

id em ............................................................. .. 200.000
A signación al D irec to r, sueldos de e m 

pleados , co n trib u ció n  & c .....................  137.628,16
Idem  id. id. de la s u c u r s a l . . . . . . . . . . .  30,082,96
Gastos de e s c r i to r io .   ....................... .. 37.846,87
Idem  de la su c u rsa l.  ............ 2.075,19
Idem  de im portación  de  e fe c tiv o .. . . . .  24.048,26
C o rre ta je s   ...........   17.899,54
R escuento de la c a rte ra  de C ád iz   873.851,24
Idem  id. de la su cu rsa l de S á n lú c a r . . 95.632,13
Asignación al Consejo de A d m in is tra 

c ión ....................................................... f  71.167,47
Idem  id. id. de la su cu rsa l de  S a n lú c a r . 2.819,46
A plicado p a ra  la form ación de La r e 

se rv a  in m u eb le , según acu erd o  de la
ú ltim a  ju n ta  g e n e ra l . 240.000

D ividendo de ps. fs. 10 p o r acción ó
sea á razón  de 20 po r 100 al año . . .  400.000

Saldo de beneficios á c / n .   .......... 904,32

Hs. v i l .....................  2.993.483,87



CREDITO.
Saldo  a n te r ir j r   392 65
R escuen to  rj e la ca rte ra  en  31 de Di-

c iem b r e pasado  ............ .............  988.751,92
In te re sa s  vencidos en  D iciem bre y  no 

p ag ad o s  á los depósitos á  4 p o r 100 . 200.000
I d e Tm  cobrados po r descuentos y  p ig n o 

ra c io n e s ..................................................... .  584.466,17
Idem  devengados po r las cu en tas c o r 

rien tes  de  la p laz a ..............................   354.649,10
Beneficios en  la  negociación de le tras

sobre  p rov in c ias  y  e x tra n je ro   18.621,42
Idem  líquidos de la su c u rsa l de  S an-

lú c a r ....................... ........................................ 25.000
Idem  en  las cu en tas y  operaciones de 

b a n c a .....................................................................   761.603,61

Rs. v n ..........................  2.993.483,87

El T enedor de  l ib ro s , F rancisco  Barquín.*—*E1 D irec
to r , F. A. Conte.

Estado de su  situación en 31 de Julio de 1863,
ACTIVO.

A c c io n e s .. . ...........................................Rs. vn . 8.000.000
C a ja .............................................................    9.045.392,80
C a rte ra .................................................................. 33.740.386,41
C orresponsales d e u d o re s .............................. 15 628.455,57
V arias c u en ta s ..........................................................  3.598.995A9

Rs. v n ....................  70.013.230,27

PASIVO.
C ap ita l..    Rs. v i l . 12.000.000
O bligaciones al p o rtad o r á m ás de u n

a ñ o ....................................................................  10.115.000
C uentas c o r r ie n te s ................................................  4.065.360,98
Depósitos con  in te r é s ....  ...........................  31.873.195,99
C orresponsales a c reed o re s   ...............  497.885*35
A ceptaciones..................... . .............................. 8.266 589,92
V arias c u e n ta s .  ....................................... , .  3.195.198,03

Rs. v n ...................  70.013 230,27

Cádiz 31 de Ju lio  de 1863.*» El T enedor de librosi 
F ran c isco  B a rq u in .^ E l  D ire c to r , F. A. Conte.

Resumen de las operaciones del Crédito Comercial
DE CÁDIZ EN EL MES DE JüLIO DE 1863.

Entrada. Salida.

C aja..................................  6 1.951.008,53 57.807.878,59
C a r te ra   37.449.0.54,20 40.820.740,18
C uen tas c o rrie n te s . . 19.667.302,55 16.441.220,28
Depósitos con  in terés . 20.66 4.913,67 19.536 822,36
C orresponsal t s   20.636.408,22 21.964.009,31

T o ta l  160.368.747,17 156.570.670,71

Cádiz 31 de  Ju lio  de 1863.»*El T enedor de  lib ros 
F ran c isco  B a rq u ín — El D irecto r, F. A. Conte.

Crédito comercial de Sevilla.
Estado de su  situación el 31 de J u lo  de 1863. 

ac tiv o .

A cciones por e m i t i r   Rs. v n .  10 000.000
   7.273.076,1 i

C a b e r a - . ................................................................. 30.086.897,Oí
P rop iedad ..  .........................................................  400.000
C orresponsales, d e u d o re s  ........................  3.494.023,5;
V arias c u e n ta s .................................. ............’ .  ̂ • i ’ n  1*933 V

52.365.929.9:

PASIVO.

 .............................Rs. v n . 15.000.000
Depósitos con  ín te r e s ........................................  30.014 278 9 1
Idem  v a r io s    ** * a 925 31V
Efectos á p a g a r   ...........................
C orresponsales a c re ed o re s ......................... .... 1.335.479 2(
V arias c u e n ta s . . . , ...........................................[ # 742 033 4'

52.365.929,9í

El T enedor de lib ro s , A nton io  Pozzi. =  EI Direc- 
t o r , L. M.

Resumen de las ope raciones del Crédito comercial de S ev i■ 
lia.— Mes de Jaldo de 1863.

entradas. salidas.

p aJa .................................  56.697.55i ,9* 57.031.673.6!
^ a r l f l:a  .......... 42.892.840,40 39 .695 .^4 ,2 .
Depósitos con. in te ré s . 31.102.009,81 29.269.710 8
C o rresp o n sa les   11.739.435,11 i 3.750.8lo ’:p

T o ta l   142.431.817,26 139.747.307,0

Sev illa  3 ) de Ju lio  de 1863.—  El T enedor de li 
b r o s ,  A n to n io  Pozzi.=*El D irector, L. M. *

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Iguorándose la habitación ó paradero de Isabel Guillen y A z- 

nar, natural de esta corte, viuda, lavandera, de edad de 38 años, 
se la c i t a , llama y  emplaza por segunda vez y térm ino de nueve  
dias á fia de que se presente en el Juzgado de primera instan
cia de la Universidad y Escribanía de D. Juan Vivó, ó en Ja 
cárcel de su sexo, á dar sus descargos en causa criminal que se  
la sigue por estafa; apercibida que de no hacerlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. 4320

D. Jacinto de A lcocer , Juez de primera instancia del distrito  
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente primer edicto y  pregón se cita , llama y em 
plaza á Ramón García % de estado soltero, de esta vecindad, de 
edad de 17 á 18 años y  repartidor de entregas de la novela del 
Conde de Monte Cristo, para que en el preciso término de nueve  
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente 
en las cárceles públicas d e  esta ciudad á prestar declaración in
dagatoria y dem ás diligencias necesarias en la causa que contra  
el mismo se instruye en este Juzgado por testimonio del infras
crito E scribano sobre tentativa de violación do una niña de edad  
de ocho años; apercib ido de que no verificándolo en dicho tér
m ino será declarado en  r eb eld ía , entendiéndose las actuaciones 
sucesivas con los estrados del Tribunal.

Zaragoza 21 de A gosto  de 1S6S .=Jacinto de A lco cer .= P o r  
mandado d e  S. S., Dom ingo Pujol. 4301

L icenciado D. Francisco de Sales H ervás, Caballero de la ín
clita Orden m ilitar d e  San Juan de Jerusalen y  Juez de primera 
instancia d e  esta villa de Naralm oral do la Mata y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Julio R im baut, de  
nación francés, cuyas señas so expresarán á Continuación, para 
que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á ser 
notificado d é la  acusación fiscal en la causa que en su contra y 
d e otro se signe por suponerles autores del incendio ocur rido en 
la dehesa Baldío de Casatejada, de la que se trasmitió á los 
montes de la jurisdicción de A layuela; bajo apercibim iento.que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu g a r , pues así 

l o tengo acordado por auto de este dia en la causa mencionada.
Dado en Navaimoral d é la  Mata á 21 de Agosto de 1 8 6 3 .=  , 

Francisco de Sales l le r v á s .= P o r  su mandado , José Nuevos.

• Señas de D. Julio R im baut.

Es hijo de Pedro y de M aría, natural de M arignane, depar
tam ento de Bocas del R ódano, vecino de Casatejada y  residente 
en los Baldíos del mismo p u eb lo , de estado casado, edad 42 años, 
oficio com ercian te , estatura alta y  de buena presencia. 4306

D. José C antera, Juez de primera instancia del partido de 
! Haro. .

Por el presente se c ita , llama y  emplaza con término de 
nu eve dias y  por segunda v ez , cuyo término em pezará á con
tarse desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

á Manuel González P edroso , natural de C ervo, partido judicial 
d e V iv e r o , provincia de Lugo , el cual se halla en liber tad bajo 
la caución juratoria que prestó en la causa criminal que se le si
gue en este Juzgado sobre la herida que infirió á María Martin, 
vecina de San Asensio, á fin de que comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda para hacerle saber la pena que en 
la misma se le pide por el Promotor fiscal del Juzgado, y pueda 
manifestar si se conforma ó no con ella , y en este último caso 
nom bre Procurador que tom e los autos para formalizar su d e 
fensa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se seguirá y  sus
tanciará la causa en su ausencia y  reb eld ía , entendiéndose con 
los estrados del tribunal.

Dado en Ilaro á 22 de Agosto de 186S .= José C antera.=A nte  
mí, Licenciado Gabino Gárate. 4307

D, Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
esta villa de Torrelaguna y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primera y últi— 
j ma vez y término de 30 dias á Andrés de Blas G arcía, natural 

de San Migue! del Arroyo, para que dentro de dicho plazo, que 
empezará á contarse desde la inserción de este edicto en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado con el objeto de 
hacerle saber una providencia dictada por el Tribunal superior 
en causa que se le siguió por sospechas de vagancia; bajo aper
cibim iento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Torrelaguna á 20 de Agosto de 18G 3.=Felipe Anto
nio de A rru ch e.= P or  mandado de S. S., Félix Sanz y Parra.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIO R.

M A D R ID .— Estado s jfitlar 10.— 11 izóse n o ta r  la ú ltim a 
sem ana de Agosto po r el tem poral a n u b arrad o  , revuelto  
y lluvioso que re in ó : el calor apenas llegó á sen tirse : así 
que  la co lum na ten n o m é trica  no pasó de los 26°. El b a ró 
m etro  m arcando  la m ism a presión  a tm osférica que en el 
p receden te  s e te n a r io , y  los vientos del O. N. O ., del O. 
S. O. y  del N. O. soplando con m ay o r ó m en o r fuerza.

El elem ento caíarra l-g ástrico  es el que m ás p red o m i
nó en las alecciones re in a n te s : p o r eso so observaron  
m uchas ca len tu ras gástricas y c a ta rra le s , d iferen tes flu
xiones á los o jos, boca y oidos, e rupciones forunculosas. 
m orbilosas y h e rp e tica s , exacerbándose estas ú ltim as: in 
te rm iten tes de diversos tipos, dolores reum áticos y n e r 
v iosos, y bastantes casos de an g in as, de congestiones al 
hígado y cerebro .

Las defunciones fueron  escasa s , y casi todas p roced ie
ro n  de dolencias c rón icas de las m em branas m ucosas 
n eum o-gástrica  y gén ito -u rin aria . [Siglo médico.)

INDICE
D E  LOS R E A L E S  D E C R E T O S ,  R E G LA M E N T O S , Ó R D E N E S  Y CIRCUÍ A R E S  

PU B L IC A D O S E N  EL P R E S E N T E  ME S.

Enero  1 /— Reales decre tos d isponiendo que ios Sres. Don 
Francisco  Mata y Alós y  D. M anuel M oreno López 
cesen en  el despacho in te rin o  de los M inisterios de 
la G uerra  y de U ltra m a r , encargándose n u e v a 
m en te  de am bos D. José G u tiérrez  d e  la Concha.— 
Número 2 t3 .

O tro au torizando  al M inistro de M arina para d isponer 
se haga por A dm inistración  el su m in is tro  de varios 
qu in ta les de zinc en galápagos y p lanchas p ara  las 
atenciones del a rsen a l de C artagena.—'Idem.

Real ó rd en  resolviendo que á los buques p ro ced en 
tes de F ern an d o  Póo se les ap lique al tra to  señala
do en las disposiciones de sanidad en la form a 
que se indica .— Idem.

Otra aprobando  la trasferencia  de la concesión del 
fe rro -c a rril de O rense á Yigo, hecha po r D. Juan  
F lorez en  favor de la com pañía del de M edina del 
(lam po á Zam ora.— Idem.

O tra haciendo ex tensiva la sup resión  de los p o r ta z 
gos de las cu a tro  p u e rta s  de Y alladolid á los de 
P u en te  de D uero y Tíldela de D uero.— Idem.

O tras m andando  se p ro v ean  p o r co n cu rso  e n tre  los 
C atedráticos de M edicina , F a rm a c ia , Derecho, Teo
logía y Filosofía y Letras las categorías de ascenso 
que se hallan  vacan tes.— Idem.

E n 2.— O tra estableciendo la form a en  qu e  debe ped irse  
la fuerza del e jército  que  asiste á la ejecución de 
los reos sen tenciados á m u erte  p o r los T ribunales 
del fuero  com ún .— ¿Yúm. 214.

O tra h ab ilitando  la A duana de San Vicente de la Bar
qu era  p a ra  im p o rta r  del ex tran je ro  carb ó n  m in e 
ra l y  v c je ta l , m a d e ra s , ladrillo* re frac ta rio s y  
b lendas, y m ás que  expresa.— Idem.

O tra o to rgando á la com pañía de los cam inos de 
h ie rro  de B arcelona á G erona la concesión d e lfe r-

• ro -c a rr il  de G erona á F igueras.— Idem,
En 3.— Real decreto  decid iendo á favor d e  la A utoridad 

ju d ic ia l una  com petencia suscitada e n tre  el G ober
n ad o r de la p rov incia  de T arragona y  el Juez de 
p rim era  instanc ia  de Rcus.— N úm . 215.

R esum en de resoluciones tom adas po r el 31 m isterio  
de M arina.— Idem.

En 4.— Real ó rd en  disponiendo se pub liq u en  en  la G a c e 
t a  los ad jun tos estados com prensivos de los datos 
estadísticos re feren tes al reem plazo del año ú b i-  
mo.— N úm . 216.

O tra d ictando varias disposiciones para  la form ación 
de los reg lam entos necesarios para  la ejecución del 
p lan  de in strucc ión  púb lica  de la isla de Cuba.— 
Idem.

R esúm en de resoluciones tom adas p o r el M inisterio 
de M arina.— Idem.

E n 5.— Reales decretos adm itiendo  la dim isión p re sen ta 
da por D. José de S ierra  , M inistro de H acienda, y

n o m b ran d o  en  su  lu g ar á D. M anuel M oreno 
López.— Núm , 217.

O tro  n o m b ran d o  3 íin istro  de Fom ento  á D. M anuel 
Alonso M artínez.— Idem.

Real ó rden  rem itiendo  a los G o b e rn ad o res , Capita
nes generales de P u e rto -R ic o , Santo Üómingo y 
F ilip inas varios e jem plares del p ían  de estudios 
para la isla de C u b a , a fin de que in s tru y an  ex p e
d ien te  y p ropongan  lo m ás convenien te  acerca  de 
la aplicación de d icho p lan  al te rr ito rio  de su  m an
do.— Idem.

Relación de los Jefes y  Oficiales de in fan tería  de Filipi 
nas nom brados á p ropuesta  del C apitán general 
p ara  se rv ir  los em pleos y  destinos que se ex p re 
san .— Idem.

R esúm en de resoluciones adoptadas p o r el M inisterio 
de la G u e rra .—Idem,

En 6 .— Real decreto  n o m b ran d o  Consejero y  P resid en te  
de la-Sección de H acienda del Consejo de Estado á 
D. José de S ierra  y  C árdenas.— N úm , 218.

Real ó rden  au to rizando  á D. Agustin F ernandez  para 
que u tilice  las aguas del rio  Odiel como m oto r de 
u n  m olino  h a rin e ro .— Idem.

Relación de los Jefes y  Oficiales de in fan tería  de F i
lip inas, nom brados á p ro p u esta  del C apitán gen e
ra l p a ra  se rv ir  los em pleos y destinos que se 
designan.— Idem.

R esúm en de resoluciones tom adas por el M inisterio 
de  M arina.— Idem.

En 7.— Real ó rden  d ictando  varias disposiciones con el 
objeto de p rec isa r el tiem po que deban se rv ir  en 
el ejército  los ind iv iduos que sien tan  plaza án tes 
de la edad fijada por la ley de q u in tas vigente.— 
Número 219.

Concesión de R cg k m  exequátur  al Cónsul de la Re
pública  a rg en tin a  en  la C oruña.— Idem,

R esúm en de resoluciones tom adas po r el M inisterio 
de M arina.—Idem.

E n 8 .— Reales decretos d isponiendo que D. José G utiérrez  
de la Concha cese en el despacho del M inisterio de 
U ltram ar, y  n o m b ran d o  para este cargo á D. F ra n 
cisco P e rm an v e r.—N úm . 220.

O tro regu larizando  la situac ión  de los em pleados de 
U ltram ar, sus categorías, ingreso, ascenso y té rm i
no de su  c a rre ra  adm in istra tiv a .— Idem, 

Docum entos y com unicaciones re feren tes ai te r r e 
m oto que sufrió  Manila el d ia 3 de Junio  ú ltim o .— 
Idem.

E n 9.—Real decreto  concediendo al G obernador Capitán 
general de Manila un  créd ito  ex trao rd in a rio  y fa
cu ltades ex trao rd in a rias  y d ictando otras disposi
ciones pa ra  rem ed ia r los estragos causados en las 
islas F ilip inas á consecuencia  de los ú ltim os te r 
rem otos.—N úm , 221.

Real ó rden  haciendo ex tensiva á las islas de P uerto - 
R ico , Santo  Domingo y  Filip inas la ó rden  que  se 
cita re fe ren te  á la exhum ación y traslación  de ca
dáveres de u n  cem enterio  á o tro  ó pan teón  p a r ti 
c u la r .—Idem.

Otra recom endando  al G obern ad o r su p erio r civil de 
la isla de Cuba la adopción de las disposiciones 
que se c itan  para  los casos de exhum ación y tr a s 
lación de cadáveres del cem enterio  general de 
aquella  ciudad á o tro  p u n to .— Idem,

O tra resolviendo que  110 procede la adm isión de la 
dem anda in te rp u esta  an te  el Consejo de Estado por 
1). David de Arcos co n tra  las Reales ó rdenes que 
se c itan .— Idem,

O tras rem itiendo  el M inistro de U ltram ar al de la 
G uerra  las sen tencias d ictadas p o r la Sala de In 
dias del T rib u n a l S uprem o de Justicia  en  los autos 
de residencia  tom ada á D. F rancisco  S erran o  \  
Dom ínguez y D. Pedro  San tana po r el tiem pi 
que sirv iero n  los cargos de P residen te  de la A u
diencia de la H abana y G obernador su p e rio r de Ir 
isla de Cuba el p r im e ro , y el segundo los de Go 
R em ador su p e rio r c ivil y Capitán general de la 
isla española de Santo Domingo.— Idem,

R esúm en de reso luciones tom adas po r el M inisterk 
de U ltram ar.— Idem.

Real ó rden  resolv iendo que. en  lo sucesivo no s( 
p rovean  las plazas de facultativos de n ú m ero  n 
agregado de Beneficencia sino en doctores ó iicen 
ciados en  Medicina y C irugía.— Idem,

C ircu lar encargando  in te rin am en te  del despacho de 
la S u b secretaría  de G u e rra  á D Cárlos Linares 
Nieto.— Idem.

Real ó rden  disponiendo se lleve á efecto el d ia 2< 
del actual la traslación del portazgo de P u en te  d( 
Piedra al pu n to  que se cita.— Idem.

Otra trasladando  prov isionalm en te  al p un to  q u e  s< 
m enciona el portazgo de Fajalausa.—Idem, 

R esúm en de resoluciones tom adas po r el Ministerio 
de M arina.— Idem.

E11 10.— Real ó rden  estableciendo en la villa de H errer, 
de A lcán tara  , p rov incia  de Cáeeres , u n a  A duan 
de segunda clase para  la im portación  en  gene 
ra l.—N úm . 222.

O tra desestim ando el recu rso  prom ovido p o r 1). Bo 
nifacio Atontas y B lanco, q u in to  del últim o re e m 
plazo por el cupo de O v ied o , co n tra  el acuerd< 
del Consejo de aquella provincia , que le declar 
so ldado , y declarando  qu e  procede se dé cu en t 
al Cons jo  prov incial cuando  en  la en trega en caj 
de los qu in tos no haya conform idad en el resu lta  
do de la talla.— Idem.

O tra au torizando  al C apitán genera l de F ilip inas pa 
ra que , adem ás de las facultades ex trao rd in a ria  
concedidas po r o tras órdenes, adopte m edidas qu  
puedan c o n trib u ir  á hacer m énos sensibles la 
desgracias sufridas p o r el terrem o to .— Idem .

O tra d ictando  varias d isposiciones para  llevar á ca 
bo la suscric ion  nacional para alivio de las des 
gracias ocu rrid as en las islas F ilip inas.— Idem. 

O tra d isponiendo se ab ran  suscric iones en  las isla 
de Cuba , P u erto -R ico  y Santo Domingo p ara  ali 
v ia r las an ted ichas desgracias.— Idem.

O tra au to rizando  al C apitán general de F ilipinas pa 
ra  que ab ra  en los p un tos de las m ism as que  n 
han  sufrido  las consecuencias del terrem o to  un 
suscric ion  para  a ten d er á las necesidades m ás ur 
gentes.— Idem.

O tra sup rim ien d o  los derechos de A duanas que á s 
im portación  en el A rchipiélago filipino devenga 
los edificios de m adera y h ie rro  , y en  general te 
dos los m ateria les de co n stru cc ió n .— Idem. 

Resúm en de resoluciones tom adas po r el M inisteri 
de M arina.— Idem.

C ircu lar de la Dirección de A duanas y  A ranceles s< 
ha lando  la p artida  del A rancel , po r la cual ha 
de aforarse los peines y peinetas de gom a .-—Iden

En H .— Real decreto  declarando  cesante á D. Cásto d 
L iébana C ám ara , M agistrado de la A udiencia d 
B u rg o s , y  nom b ran d o  en su  lu g ar á D. Patrici 
González.— N úm , 223.

O tro trasladando  respec tivam en te  á las A udiencú 
de Valencia y Cáeeres á los M agistrados su p e rn i 
m crarios D. F rancisco  Ripa y  A rcada y D. Lu 
P rudencio  A lvarez.— Idem.

O tro trasladando  y  n o m brando  p a ra  las plazas 1 
M agistrado de las Audiencias de Barcelona y C on  
ña á.los sujetos que se ex p resan .— Idem .

Real ó rden  desestim ando un a  solicitud de la Ju n  
d irectiva  del Colegio n o taria l de Madrid p a ra  qi
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u ltim o  referen te  a l cum plim ien to  de  la ley  del No
tariado .— Idem .

O tra  m andando  q u e  la Ju n ta  d irec tiv a  del Colegio 
n o taria l de 3Iadrid se abstenga de aconsejar ofi
c iosam ente al M inisterio de G racia y  J u s t ic ia , y 
m ás que expresa .— Idem.

O tra resolv iendo lo conven ien te  acerca  de  las visitas 
sem anales de cárceles.— Idem .

R esúm en de reso luciones adoptadas p o r el M inisterio 
de la G u e rra .— Idem.

En 12.—Reales decretos adm itiendo  las d im isiones p r e 
sen tadas p o r los G obernadores de las p ro v in cias de 
C órdoba , C ádiz , S o ria , J a é n , y n o m b ran d o  para  
las tre s  ú ltim as á  los sujetos que  se expresan .— 
N úm . 224.

. Relación de los Oficiales y sargen to  p rim ero  de i n 
fan tería  del e jército  de Puerto-R ico nom brados jia- 
ra  se rv ir  los em pleos y destinos que  se les s e ñ a 
lan .— Idem,

R esúm en de reso luciones tom adas p o r el Ministerio 
de M arina.— Idem.

En 13.—Real decreto  diso lv iendo el Congreso de los Di
pu tados y  m andando  p ro ced er á nu ev as e leccio
nes.— Núm . 225.

Real ó rd en  m andando  c irc u la r  á los G obernadores d< 
p rov incia  la ad jun ta  in stru cc ió n  p rev en tiv a  de 1< 
hidrofobia.— Idem.

Real decre to  au to rizando  la constituc ión  de la com 
pañ ía  anónim a titu lad a  Sociedad del ferro-carri 
Compostelano de la In fanta  Doña Isabel.— Idem. 

Real ó rd en  creando  en  las islas F ilip inas tres  plaza 
de A rquitectos.— Idem.

O tra  d isponiendo se haga u n a  convocatoria  á los car 
p in te ro s , a lb a ñ ile s , c erra je ro s y  v id rie ros que po 
cuen ta  del Estado q u ieran  tras lad arse  á las isla 
F ilip inas en  la form a qu e  se expresa .— Idem.

En 14.— Reales decretos p rom oviendo  al em pleo de Bri
gadier á los C oroneles D. R aim undo de S o lio , Doi 
José R iquelm e y Gómez, D. Ju lián  de 31ena y Gol 
daraz, D. José de Vera y López y  D. 3Iariano  Osea 
riz y  Sauca.—N úm . 226.

R esúm en de Reales ó rdenes concediendo  exencioi 
de serv icio  á los B rigadieres que se designan.-  
Idem .

Real ó rden  n o m b ran d o  R egistradores de la P ropieda 
de Bel m onte, Astorga, Sos y  Ram ales á los su jeto  
que se expresan .— Idem.

O tra resolv iendo que la Real ó rd en  que se c ita  e 
obligatoria  p a ra  todos los vecinos de la C arolin 
del S u r (P u e rto -R ic o ), h ay an  ó no solicitado 1 
creación  del nuevo pueblo  y consen tido  en sufra 
gar los gastos que se m encionan.— ídem.

O tra d ictando  reglas p a ra  la d is trib u c ió n  de los be 
ncficios de las acciones de las em presas de obra 
públicas de la isla de Cuba*— Idem.

En 15.— Real decre to  señalando  el dia 11 de O c tubre  pr< 
xim o para d a r  p rincip io  á las elecciones geni 
rales para D iputados á C ortes.—N úm , 226. 

C ircu la r á los G obernadores de  p rov incia  acerca J 
la co n d u cta  que h an  de o b se rv ar en  las eteccione 
an ted ichas.— Idem.

Real decreto  au to rizando  la constituc ión  de la socie 
dad anónim a titu lad a  Compañía del ferro-carril c 
Granotlers á San  Juan de las Abadesas.— Idem. 

O tro c reando  u n a  Ju n ta  p resid ida p o r S. 31. el Ri 
c#n objeto de p ro m o v er la suscric ion  ab ie rta  pai 
a liv ia r las desgracias causadas p o r el terrem o to  < 
M anila.— Idem.

C ircu lar reproduciendo  la Real ó rden  en la que se di 
tan  reglas para  la d is trib u c ió n  de los beneficios c 
las acciones de las em presas de obras púb licas c 
la isla de Cuba.— Idem.

R esúm en de resoluciones tom adas p o r el M inister 
de M arina.— Idem.

En 16.—Relación de los Je fe s , Oficiales y  sargen tos p r 
m eros de in fan tería  del ejército  de Cuba n o m b n  
dos en  v irtu d  de p ro puesta  reg lam en taria  pai 
se rv ir  los em pleos y destinos que se les designan.- 
N úm . 228.

C om unicación del Capitán general de Filip inas reí 
rien d o  las o cu rrenc ias p roducidas p o r el te rre m o  
del d ia 3 de Jun io  ú ltim o.— Idem.

R esúm en  de reso luciones tom adas p o r el M inister 
de M arina.— Idem,

En 17.— Real decreto  encargando  del despacho del Mini 
terio  de Hacienda, d u ra n te  la ausencia  de 1). Mí 
nuel Moreno López, á D. M anuel Alonso 3Iart 
nez.— Núm . 229.

O tros adm itiendo  las dim isiones p resen tadas po r 1 
G obernadores de las p rov incias de Yalladolid 
C astellón , y nom b ran d o  para-estas y  las de Córd( 
ba y Badajoz á los su jetos que se desig n an .— Ider 

O tros prom oviendo  á las Regencias de las A udienci 
de M adrid y C oruña á D. Fulgencio B arrera  y 
D. Joaquín  Jam b ar de la C arrera .— Idem.

O tros prom oviendo  á P residen te  de Sala de la Ai 
d iencia  de A lbacete á D. M anuel María de Pine< 
y E scalera, M agistrado electo de la de Cáeeres; tr? 
ladando para  este cargo á D. A ntonio Ram írez A 
royo, que lo es de Canarias, y n o m b ran d o  para  es 
v acan te  á D. Ignacio C arrasco.— Idem,

O tros concediendo ju b ilación  á D. 3íateo H errera  < 
la liiví», M agistrado de la A udiencia de Yalladoli 
y trasladando  para esta plaza á D. M anuel Igna'c 
Moreno , que s irv e  o tra  igual en O v ied o , y  noi 
b ran d o  p ara  la ú ltim a á D. Remigio Arispe. 
Idem.

R esúm en de reso luciones adoptadas p o r el Ministei 
d e  la G u erra .— Idem.

En 18.— O tro de Reales ó rdenes concediendo exención 
serv icio  á los M ariscales de Campo y  B rigadier 
que se e x p re sa n — N úm . 230.

C om unicación del Gapitan general de F ilip inas , re  
re n te  al terrem oto  o cu rrid o  en  M anila el dia 3 i 
Jun io  ú ltim o .— Idem.

R esúm en de reso luciones tom adas p o r el Ministei 
de 3 Ia rin a .-—Idem.

E n 19.— Real ó rden  m anifestando el agrado y  espec 
satisfacción con qu e  S. 31. se ha en te rad o  po r 
m em oria  qu e  se ind ica  de h  constan te  laborío: 
dad del Consejo de gob ierno  y  ad m in istrac ió n  < 
fondo de redención  y  enganches del serv icio  mi 
ta r .— N úm . 231.

En 20.—O tra resolv iendo que  los pagarés cedidos por 
em presas de fe rro -ca rrile s  á plazo de 90 dias c 
arreg lo  á la Real ó rd en  qu e  se cita, se re fu n d an  
u n o  solo general en  la form a qu e  se expresa 
N úm , 232*.

R esúm en de reso luciones tom adas po r el Ministei 
de  M arina.— Idem.

En 2 L— C ircu lar d ictando  reglas pa ra  la celebrac ión  
las reu n io n es que h ay an  de celeb ra rse  con ocasi 
de las próx im as elecciones de D iputados á Gi 
tes .— N úm . 233.

R esúm en de resoluciones tom adas po r el M iniste 
de  G racia y  Justic ia .— Idem,

En 22.— Reales decretos aceptando la d im isión  p resen  
da por D. Benigno* Q uirós y C ontreras, G obernat 
de la p rov incia  de Badajoz, y  n o m brando  p a ra  e 
cargo á D. Miguel F lo res.— Núm. 234.

Real ó rd en  concediendo la c ru z  de Maria Isabel L 
sa al soldado Pedro  G u tiérrez  y  G u tiérrez  por

! auxilios que prestó  en  e l incendio  de una  casa
i esta co rte ,— Idem .
1 O tra d ic tando  varias p revenciones re fe ren tes  á

reclam aciones que  hagan los mozos a i ü o T ^ ^  I 
tam ien tos en el acto  de se r declarados J i T W  
Idem.

C ircu lar d isponiendo  lo co n v en ien te  acero V 
provisión  de vacantes en  el M inisterio de ni ^  la 
en  el tu rn o  que co rresponde  á los emplp , a,na 
las p rov incias u ltram arin as .— Idem. ^°s ¿ 

R esum en de resoluciones tom adas p o r el w  . t 
de M arina.— Idem . ,n,^rio

En 23.— Real decreto  m andando  se observen estrió*
te las d isposiciones legales referen tes á la * ^  
patib ilidad  de los funcionarios del órden 
para  se rv ir  plazas de la ad m in istrac ión  de f ^ l  
en  el te rr ito rio  de su  na tu ra leza  y  en el h 
sus m ujeres.— Núm . 235. " e * ^

En 25.—O tro reorgan izando  el cuadro  activo del o 
de Estado 31ayor general de la Armada 
ro 237. ‘

O tros prom oviendo al em pleo de Teniente a* 
de la A rm ada á los Jefes de E scuadra  D. j 0??5pa| 
ría  Alcon y  Mendoza , D. A ntonio Estrada v p  
zalez G u ira l, D. Rafaél Legobien y Autran v ? '  
José Maria de Quesada y Bardalonga.—J¿em * \  

O tros prom oviendo  al em pleo de  Jefe de Escuád 
los B rigadieres de la A rm ada D. Luis Jorean a * 
Pardo, D. A ntonio Osorio y Mallen, D. Manuel 
reja y S ep tien  y  D. G uillerm o Chacón y  3h u  a‘ 
d o — Idem. ‘ f 0l1̂

O tros p rom oviendo á los em pleos de Teniente G 
ra l de e jército  y 3Iariscal de  Campo á D. 3ia? e* 
Gasset y  M ercader y  D. Luis José Rentero v 8 
rian o .— Idem. * • ^

C ircu lar au to rizando  á los C apitanes generales 
los d istrito s p a ra  la concesión de  las traslacio 
de residencia  que  soliciten  los Jefes y  Oficiad  ̂
ind iv iduos de tropa re tirad as.— Idem. ’ Se 

O tra reso lv iendo  que  los ind iv iduos del ejército 
h ay an  sen tado  plaza v o lu n ta riam en te  tienen 
reeho  á la gratificación  de 2.000 rs. establee i* 
p o r el a rt. 4 de la lev  de reem plazos de 
Enero  de 1856.— Idem. ‘ U(le

O tra disponiendo se conceda asistencia  en los hos • 
tales m ilita res  en  la form a que  se expresa á f  
em pleados de p lan ta  fija de los establecí mían,0s 
d e  a rtille ría .— Idem. ^ tos

Real ó rd en  pe rm itien d o  trasb o rd ar á los buoue ' 
co rreos de la com pañía A. López en  el puerto i* 
Cádiz los géneros que  se exp resan .— Idem. ■

E n  26.— R esúm en de resoluciones tom adas po r elyrj,,\ 
terio  de M a rin a — N úm . 238. * *

Idem  de las del Alinisterio de la G u erra .— Idem.
En 27.— Idem  de la Real o rd en  n o m b ran d o  Oficial séxt 

de  la Ju n ta  genera l de  Estadística á D. Francia 
C asalduero.—N úm . 239. / 0

Real decreto  concediendo au to rizac ión  para fuudar 
u n a  sociedad anónim a que  se titu la rá  Compani 
general de Crédito ibérico.—‘Idem. 4

E n 28.— Real ó rden  n o m b ran d o  R egistradores de la pro,

Eiedad de Sort, Jerez  de los C aballeros, Toledo Al. 
acete y  G ranadilla  á los sujetos que se expre! 

san .— N úm , 240.
R esúm en de reso luciones tom adas p o r el Ministerin 

de M arina.—Afem. * 0
D istribución  de fondos p o r capítu los para  satisfacer 

las obligaciones del m es de  Setiem bre , aprobada 
en  Consejo de M inistros.— Idem.

E n 29.— C ircu lar encargando  nuev am en te  de la Suhsecre. 
taría  de la G u erra  á D. Joaqu ín  R iquelm e v Go. 
m ez.— Núm. 241.

Real ó rden  adjud icando  las 20 plazas de  alumnos'de 
las facultades de M edicina del re in o , pensionadas 
p o r la. M arina, á los su jetos qu e  se ex presan- 
Idem.

R esúm en de reso luciones tom adas p o r el Ministerio 
de  M arina.— Idem.

Real ó rden  o torgando á D. Ju an  Antonio Bartroli la 
concesión del fe rro -c a rr il de San Saturnino á 
Igualada.— Idem.

En 31.— Real decreto  declarando  c santo á D. José Mmíi 
Cosío, G o bernador de la p rov incia  de León.— Au- 
mero 243.

R esúm en de reso luciones adoptadas p o r el Ministerio
/ I a  I ^  L I i ia w v i a  .... _

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
P atrim onio .— Se saca á pública  subasta  el arrendamiento 
p o r cu a tro  años de los p a s to s , caza y leña del solo de 
G em bleque , perten ec ien te  á la A dm inistración  de la Real j 
acequia de Jaram a. El rem ate  p o r pujas á la llana tendrá ¡ 
efecto sim u ltán eam en te  en esta A dm inistración  general 
y  en  la de la expresada Real a c e q u ia , establecida en Val- 
dem oro, el dia 9 del próxim o mes de  Setiem bre, á las doce 
y  m edia de su  ta rd e , en cuyos p u n to s  e sta rán  de mani
fiesto los pliegos de condiciones.
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C OLECC IO N LE G ISLA TIV A  DE ESPAÑ A  (CONTI- 
nu ac io n  de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tom o 89  de "dicha obra  , corres
pond ien te  al p rim e r sem estre  de 1863 , habiéndose reim
preso  asim ism o el tom o 71, cuya p rim era  edición se ha* 
b ia  agotado. Am bos tom os están  de ven ta  en  la portería 
d el 3finisterio  de G racia y Justicia  al precio de 1% rs. 
tomo.

Esta ob ra  se publica  p o r en tregas m en su a le s , cons
tando  cada u n a  de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
p ró x im am en te , ó sean 160 á 22 4 páginas en  8/  mayor.

Al fin de cada sem estre se d an  dos ín d ic e s , el uno 
cronológico  y  el o tro  alfabético , con su  correspondiente 
portada p a ra  la encu ad ern ac ió n  del tomo.

Las sen tenc ias del T rib u n a l S uprem o de Justicia lle
v an  foliación d is tin ta  p ara  qu e  form en u n  tom o cada año 
con sus índ ices correspond ien tes. Lo m ism o se hace con 
las sen tencias del Consejo de Estado.

El p recio  de suscric ion  es de 72 rs. al año en Madikl 
y  84 en  p ro v in c ia s , franco el porte.

El pago podrá  hacerse  p a ra  las suscric iones de Ma
d rid  satisfaciendo 6 rs. al rec ib ir  cada en trega , y  para 
las de p ro v in cias 21 rs. cada trim estre .

Los su sc rito res  que abonen  el im porte  de la suscri
c ion  de todo el a ñ o , al hacerlo  solo satisfarán  70 rs. en 
M adrid y  80 en  p rov incias

En U ltram ar y  el e x tra n je ro  120 rs. vn. anu ales^

VENTA. — POR ACUERDO DE LOS SOCIOS .DE LA 
com pañía com anditaria  Fontanals y  compañía en liquida
ción  , se saca á subasta  la fábrica-vapor de hilados y te
j id o s ,  sita  en  T arragona y  calles de C astaños, Smitb Y 
plaza de los In fa n te s , con sus p a tio s , h a b ita c ió n , alma
cenes y  dem ás dependencias. La ad jud icación  se verifi
c a rá  á favor del m ás beneficioso postor, si sus proposi
ciones fueren  adm isib les , eii el salón  del m ism o estable
c im ien to  el dia 3 de O ctubre  p róx im o , á las diez de,su 
m a ñ a n a , en  euva ho ra  se p ro ced erá  á la ap ertu ra  de los 
pliegos cerrados que en treg u en  en  el acto los licitadores. 
El pliego de condiciones estará  de m anifiesto  en el pr0' 
pió lo c a l, facilitándose adem ás la inspección de los edifi
cios , m áqu inas v te rren o s  que se ponen  en venta.
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SANTOS DEL DIA 

San  Ram ón, JNonnato, confesor, y  la Traslación de San  
Emeterio y  Sutn  Celedonio, m ártires,patronos de Calahorra.

Cuarei.'ita H oras en  la iglesia de San C ayetano.

P¿EAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

O bservaciones meteorológicas del dia  30 de Agosto de 1863

si Barómetro Tempera- Tem pera- tpcta
n o r n c i reduciüoá0fl tara en tu raen gra - D irección
UOKAS. enttiilim e— gradog dos ce n tí-  . DEL

tr o s . Ueaiimur. g r a d o » , d el T iento. CIELO.

6 m ,. . 708,47 I 0 ',0  42’,5 S   N ubes.

9 m .. , .  708,97 13*,í 46*,7 S   Idem .

i%   708,47 48*,2 22°,7 S. 0 . . . .  Celajes.

3 t . . . . i 707,65 I9*,4 24*,3 S. O   Idem .

6 t . . , .  707,50 I 8*,0 82’,5 O   Idem .

9 n . . ..  708,52 14*,9 48*,6 O    Despej."

T e m p e ra tu ra  m áx im a de l d i a . . . . .  20*,5 25°,6

T e m p e ra tu ra  m áx im a  al so l | 23’,4 28*,9

T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e l d ia  1 8*,8 4i",o

E v a p o ra c ió n  en  las 24 h o ra s . 6,1 m ilím e tro s.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

W r e c c io .n  b e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones ma- 

teorológicas del dia  30 de Agosto de 4 863.

A ltura y em_
peratu- Dirección Fuerza E stado

LOCA- „ l f  „ r a e n  Estado,  a l n i-  gra(los í# [  d6l del
n n A n v c  cente* de la mar
LIDADKS. m ar en ¡ma_ Tie n to . v ien to . cielo,

nuil  me- A 
tros.

Zdi*  ̂ íi las
9 mañ.*. 760,9 20,4 O.N.O. B risa . Cubierto . »

Bilbao id . 760,2 21,7 S. O . . .  Idem . Casi cub. T ra n q .4
Sant.° i d . . 761,6 16,8 Id em .. Caima Lluvioso. »
B ú rg o s id . 766,3 14,6 S. S. O. Y.°fte. C ubierto. d
Soria  id . . 760,7 15,2 O .S .O . Calma Cási cub. »
S a lam /iíL  763,3 18,0 O este . B risa . C ubierto . »
Madrid id. 765,2 16,7 S u r . . .  Viento C e la je s .. »
Albac. id . 766,4 17,5 O.S. O. B risa . Despej.*: »
S. F.* á las ¡

7 m añ.*. 765,1 16,2 N orte . Idem . A .*nube. Rizada.
G ra * á las

9 m añ.* .. 766,5 18,2  ̂ » Calma Despej.* »
M urcia id. 765,6 25,0 S .O . . .  B risa. Idem   »
Alie. i d . . .  765,0 26,4 N.N.O. Idem . Idem  Tranq.*
V alenc.id . 764,5 25,0 S .O . . .  Idem . I d e m . . . .  »
Palm a id . 765,0 28,0 Idem . Idem  Idem  Tranq.*
Barcel.*id 763,1 22,5 N orte. Viento Idem   »
B rest á las

7 m añ .* ..! 758,5 12,8 E .N .E . Calma Cubierto . Bella.
B ayona id. 761,0 20,0 S u r . . .  B risa. C e la jes .. Idem .
O porto  á

las 9 m.*. 764,9 19,1 S. S. O. Idem . N u b e s .. .  Rizada.
L isboa id . 766,4 20,3 S> O ..  Id em . Idem  Bella.
Mar»* á  las!

7  m a n .* .. | *763,5 17,6 O esto , íd em , D espej.*. Deleva

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L Í N E A S  TE LEGRÁFICA S D E  F RANCIA .

Estado atmosférico en va rio s p un tos de E uropa el dia  24 
de Agosto de 1863 á las siete de la m a ñ a n a .

B a r ó m e - ¡ TeTnpera .(
t r o e m n i q  t u r a  e n  ) D i recúon  ESTADO 

LO CA L ID A D ES .  ! l °;oe l r 0 S, ' g r a d o s  (icI
51 * Y * ¡Cea tíg ra - v iento. DEL CIELO, 
n ive l del d 0J5t 

_  m a r .  __________ _ _ _ _ _

D u n q u e rq u e . 9, . .  7 6 1,2 15°,5 S. S. O .:Despejado.
P a rís   ............. 763,2 » jS. E. . Celajes.
B ayona   » » ;S. O .. .  ¡Despejado.
L yon    767,2 14o,3 S. E . .  ¡Idem.
B ruselas......................  762,7 18°,3..... S .¡A lgunasnubes.
V ie n a . . . . . . . . . . .  762,6 14°,7 O .!Cási cub ierto .
T u r in    764,1 16*,0 N. O . .  Sereno.
R om a...........................  767,2 16°,2 » ¡Despejado.
F lo re n c ia    766,2 17°,5 N .Sereno.
San P e te rs b u rg o .. 750,1 11°,5 N .Nublado.
C o n s ta n tin o p la . . .  » 19 » I »
S to ck o lm o .................. 756,2 12°,0 O .N .O . Sereno.
C o p e n h a g u e . . . . ,  757,4 14°,7 jO .Nebuloso.
G r e e n w ic h . . . . . .  » » » j »
L einzia . . . . . . . . .  » » ‘ » * »

Alcaldía-corregimiento de Madrid.
De lo s  p a r te s  re m itid o s  e n  e s te  d ia p o r  la  In te rv e n  

e io n  d e  A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la de l m erc ad o  d e  g ra  
nos y  n o ta  de  p re c io s  de  a r tíc u lo s  de  c o n su m o , resu lli 
lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.063 fanegas de tr ig o .
1 3 2 6  a rro b a s  de  h a r in a  de id.

14.825 arrofcas de  carb ó n .
126 vacas, q u e  co m p o n en  44.191 lib ra s  de peso, 
803 c a rn e ro s , q u e  h a ce n  20.214 id . id .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DL 
DE HOY.

C arne de v a c a , de 20 á 24 c u a r to s  lib ra .
Idem  de c a rn e ro , de 20 á 24 cu arto s  lib ra .
Idem  de t e r n e r a ,  de  95 á 102 rs .  a r ro b a ,  y de  42 á SJ 

c u a rto s  lib ra .
Tocino a ñ e jo , de  84 á 88 r s .  a r ro b a ,y  de 30 á 34 cuarto 

l ib ra .
J a m ó n , de  110 á 118 rs . a r r o b a , y de 42 á 51 c u a rto s  l ib ra  
A ceite , de  65 á  67 rs . a r ro b a , y  de 20 á 22 c u a rto s  libra 
Vino, de 36 á 48 r s .a r r o b a ,  y de  12 á 14 c u arto s  cuartillc  
P an  de  dos l i b r a s , de  12 á 14 c u a rto s .
G a rb an z o s , de 34 á 46 r s .  a r r o b a , y  de 10 á 16 cuarto 

lib ra .
Ju d ía s , de 23 á 30 r s .  a r ro b a , y de 8 á 12 c u a rto s  lib ra . 
A r ro z , de 30 á  36 rs . a r r o b a , y de  10 á 14 c u a r to s  libra 
L en tejas, de 14 á 18 r s .  a r ro b a , y  d e  7 á 9 c u a r to s  lib ra . 
C arbón , de 7 á 8 rs . a rro b a .
J a b ó n , de 62 á 65 rs. a rro b a  y de  20 á 22 c u a rto s  l ib ra . 
P a ta ta s , de 4 */% á 5 % rs . a rro b a  y  de  2 á 2 */2 cu a rto s  lib ra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 28 á 31 rs . fanega.
A lg a r ro b a , á 40 r s .  id .

T rigo v e n d id o .  .............  1.548 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r . . 213.

P re c io  m á x im o   53.
Id e m  m ín im o .................  44.
Id e m  m ed io ....................  51,89.

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b lic o  p a ra  su  in te l ig e n c ia . 
M adrid 30 d e  Agosto de 1863. — El Alcalde-Corregí 

dor , D uque de Sesto .

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres  27 de Agosto. —  In te r io r .  61 - 10. — Diferi
da , 48.

A m sterdam  27 de Agosto. — I n te r io r ,  52 .— Diferida, 

48 Vi'
F rancfort 27 de Agosto. — In te r io r ,  52.—D iferida, 4®*

Londres 27 de Agosto.— C onso lidados, 93 3/ 8, 
te r io r  español, 54.—D iferida , 48.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—Primera función de la Pres^ ^  
temporada para mañana martes 1 .* de Setiembre.--^1̂  
fonía.— Lances d e  honor , drama en tres a c t o s .— Bailo* 
M aruja, pieza en un acto. J

Circo de Price.—A  las ocho y  media de la noch°"T | 
Varios ejercicios escogidos, entre los cuales desempeIJa 
el atrevido funámbulo Sr. Casali su muy aplaudido tr 
bajo.— La casa m ágica, pantomima cómica.—Los porn 
ñores de  esta función se anunciarán por carteles.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las ocho y m e í*jf (fa
la n o c h e .— Función 115 d e  a b o n o . — Brillante y van 
función con los nuevos clowns ingleses L a w r e n c e  y » 
bei».—Los pormenores se anunciarán por carteles, y 
p ro g ram a s se distribuirán á la  entrada del Circo-


